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S U M A R I O 
Ministerio de Estado,

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para que presen
te a las Cortes un proyecto de ley 
aprobando el Tratado de Concilia
ción, Arreglo Judicial y Arbitraje, 
entre España y los Países Bajos, fir
mado en el Haya el 39 de Marzo de 
1931.— Página 954.

Presidencia del Consejo de Mi
 rastros.

Decreto disponiendo que el Subsecre
tario del Ministerio de Trabajo y  
Previsión, D. Antonio Fabra Ribas, 
cese en el despacho de los asuntos 
de dicho Departamento ministerial. 
Página 954.

Ministerio de Justicia,
D ecreto autorizando a D. Bartolomé 

Bordoy y  Mestre, Presbítero, vecino  
de Palma, en representación de la 
Provincia de la Inmaculada y  San 
Alfonso de Clérigos Regulares Tea- 
tinos, para que pueda efectuar la 
venia de las fincas que se reseñan . 
Páginas 954 y  955.

Otra ídem a D. Guillermo Pascual Gal- 
més, Vicario de Calonge (Baleares), 
o a quien te represente, para que 
pueda efectuar la venta de una igle
sia y casa habitación eventual para 
el Sacerdote.— Página 955.

Ministerio de la Guerra.
D ecreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que por el 
Servicio de Aviación militar se ad
quieran, por gestión directa, dos 
motores Hispano, tipo 650 C. V. 12, 
N. b.— Página 955.

Otro ídem id. id. para reparar, por 
gestión directa, un hidroavión Dor- 
níer Wat.— Páginas 955 y  956.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Decreto admitiendo a D. Lorenzo Lu- 
zurriaga Medina la dimisión del car

go de Vocal del Consejo Nacional de 
Cultura.— Página 956.

Otro .modificando el artículo 57 del 
Pliego de condiciones generales pa
ra la contratación de las obras de
nominadas de construcciones civi
les, que corren a cargo de este Mi
nisterio.— Página 956.

Otro disponiendo que el Comité Eje
cutivo del Consejo de Patronato del 
Instituto de Reeducación Profesio
nal, se constituya con los miembros 
de dicho Consejo que determina el 
artículo 2.° del Decreto de 1.° de Ju
lio del año actual, y además de otro 
Vocal del Patronato, designado por el 
Ministro, que ejercerá las fuñciones 
de Vicepresidente del Comité.— Pá
gina 956.

Ministerio de la Guerra.
Ordenes disponiendo se devuelvan a 

los individuos que figuran en las re
laciones que se insertan las cantida
des que se indican, las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de su 
servicio en filas.— Páginas 956 a 958.

Otra concediendo la libertad condicio
nal al recluso José Solana Zuasii.—  
Página 959.

Otra disponiendo se devuelvan a los 
individuos que se mencionan en la 
relación que se publica las cantida
des que en la misma figuran, las 
cuales ingresaron para poder emi
grar.—-Página 959.

Ministerio de Hacienda.

Orden nombrando Agente de Cambio 
y  Bolsa de Barcelona a D . Pedro So
ler Damians.— Página 959.

Otra disponiendo se anuncie a concur
so de méritos la provisión de dos 
plazas de Porteros para la Dirección  
general de Aduanas, y otras dos para 
el Registro de Importaciones, de
pendiente de la misma Dirección  
general,— Página 959.

Ministerio de la Gobernación.
Orden concediendo el empleo superior 

inmediato a los Jefes, Oficiales, Sub
oficiales y  Sargentos de la Guardia 
civil comprendidos en la relación
‘me se insería.— Pácimas 959 y  960.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes resolviendo expedientes in
coados por los Ayuntamientos que 
se mencionan, solicitando subven
ción del Estado para la construcción  
de edificios con destino a Escuelas* 
Páginas 960 y  961.

Otra disponiendo se consideren crea- <
\ das con carácter definitivo las pla

zas de Maestros y Maestras de Sec
ción, de Bilbao, que se mencionan. 
Páginas 961 y  962.

Otra dejando sin efecto la Orden de 
1*8 de Octubre del año actual, y dis
poniendo que D. Juan Antonio Gar
cía del Castillo se reintegre a su 
cargo de Profesor de Fotografía de 
la Escuela Nacional de Artes Gráfi
cas.— Página 962.

Otra concediendo autorización legal 
para el funcionamiento de la A50- 
ciación de Profesores de Francés, 
Música y  Dibujo de las Escuelas Nor
males del Magisterio primario.— Pá
gina 962.

Otra nombrando a D . José Estella y  
Bermúdez de Castro Catedrático nu
merario de Terapéutica quirúrgica 
de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central.— Página 962,

Otra ídem Vicedirector de la Univer
sidad de Murcia a D. Mariano Ruiz 
Funez y  García, Catedrático nume
rario de la Facultad <$e Derecho de 
la misma.— Página 962.

Otra ídem Decano de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Mur
cia a D. Salvador Martínez Moya y  
Crespo, Catedrático numerario de la 
misma.— Página 962.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Ordenes resolutorias de recursos de 
revisión de rentas rústicas del pa
sado agrícola.— Páginas 962 a 973.

Otra resolviendo instancia de la Fede
ración de Círculos Mercantiles y  
Asociaciones libres y de Comercian
tes e Industriales de Madrid, solici
tando se aclare el Decreto de 23 de 
Agosto del año actual (Gaceta  del 
25), en el sentido de no privar del 
voto para la designación de los Vo
cales de representación patronal
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ios organismos paritarios a ¡as en- 
. iidades patronales de carácter gené

rico.—Página 973.
\0tro disponiendo se constituya en ca

da uno de ios Jurados mixtos de 
Transportes de ¡as provincias que 
se mencionan, una Sección de Con
traías Ferroviarias.—Página 973. 

Otra ídem íd9 en Gijón, dentro del Ju
rado mixto de Industria Hotelera, 
una Sección de Dependencias de Ca
sinos, Círculos y similares, — Pági
na 974.

'Otra ídem id. en Jerez de la Frontera 
un Jurado mixto de ¿Aserradurías 
mecúnicas.—Página 9.24-v 

'Otra ídem id. en Salamanca, dentro 
del Jurado mixto de Servicios de Hi
giene, una Sección de Limpiabotas, 

' Página 974.
Otra ídem id. en Huelua un Jurado

mixto de Industrias dé la Alimenta
ción, Sección de Industrias Conser
veras.—Página 974. 

pira ídem id. en Cartagena mi Jurado 
mixto de Transportes terrestres a 
Tracción mecánica.—Páginas 974 y 
975.

01ra ídem id, en Almería y ieM ro del 
Jurado - mixto de Carga y Descarga, 
una Sección de Boteros y Amarrado- 
res de buques.—Página 975.

'f)tra íd m id. en Sevilla y dentro del 
J na h) mixto de Industrias de la 
■/ <* * f f ación, una Sección de Co- 
n rrc ) e Industria de coimes.—Pá
gina 975.

Oirá ídem id. id. y dentro del Jurado 
mixto de Comercio en general, una 
Sección de Viajantes de Comercio. 

.» Página 975.
■Otra, idem id. de Gerona y dentro del 

Jurado mixto de Industrias de la 
Alimentación, una Sección de Pa
nadería.—Páginas 975 y 978..

Otra ídem id. de Madrid y dentro de 
¡os Juradas mixtos de ¡a Industria 
Hotelera, una Sección independiente, 
con jurisdicción provincial, de per
sonal al servicio de Sanatorios, Hos
pitales, Casas de Salud y demás Esta
blecimientos de Beneficencia pro
vincial.—Página 978. 

f  h a aprobando la propuesta que se 
indica y nombrando a los señores 
cus se mencionan Secretarios de los 
Jurados mixtos de Trabajo rural que 
se indi can.-—Páginas 978 y  977.*

I frus óloponiendo que dentro del pla
zo .de vHuíe días se verifiquen las

elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar los 
Jurados mixtos que se indican. — 
Página 977.

.Otras nombrando a los señores que se 
indican Vocales obreros de ¡os Ju
rados mixtos que se determinan 
Página 877.

Otras disponiendo quéden constitui
das en la. forma que se indica las 
representaciones obreras en los Ju
rados mixtos que se mencionan. — 
Páginas 977 y 978.

Otras ídem queden constituidos en la 
forma que se determina los Jurados 
mixtos que se indican.—Página 978.

Ministerio de Agricultura, industria 

y Comercio.

Orden desestimando la instancia que 
se indica de los Alcaldes de Alcalá 
de Chivert, Benlloch, Gabanes, Pue
bla Tornesa, Torreblanca, Torre En- 
domenech, Useras, Valí Dalbá, Villa- 
f  arnés y Villa nueva de Alcolea.—Pá
ginas 978 y 979,

Otra estimando el recurso de B. José 
María Loureiro y revocando por 
¿ardo la providencia del Gobernador 
civil de la provincia de Lnm :4e.%l 
de Agosto del año actual, que lesio
na derechos nacidos de la de I de 
Noviembre de 1931.—Páginas 979 y
980.

Gira desestimando el recurso inter
puesto por doña María de los Dolo
res Jiménez Cerrillo, contra provi
dencia del Gobernador civil de Al
mería que le denegó el consignar, 
en sus tarifas, de suministro de ener
gía eléctrica, el pago en oro.—Pági
na .989, . .

Otra aprobando un dispositivo espe
cial destinado a registrar las pérdi
das en el hierro de ios transforma
dores, construido por la Compañía 
para la fabricación de Contadores y 
Material industrial. S. A.—Páginas 
980 y 981.

■Otra declarando de utilidad comercial 
nacional la Exposición permanente 
proyectada por D. Ernesto Gozar 
.López Olivares.—Página $8!,

Administración Central.

Hacienda.— D irección genera!'de Adua
nas.—Acuerdo ampliando la habili

tación de la ensenada del “Hornillo” 
{Aguilas) para el embarque de yeso, 
en piedra y polvo en régimen de 
exportación y cabotaje. — Página
981.

Dirección general del Tesoro público.
Anunciando concurso para proveer 

. -el cargo de Recaudador de la Ha
cienda en la zona de Santa María 
de Nieva, de la provincia de Sego- 
vía.—-Página 881.

G o b e r n a c i ó n . — Dirección general de 
Seguridad. — Citando, llamando y. 
emplazando a. las personas com-> 
prendidas en la relación que se pu
blica, para que comparezcan con el 
fu i.de ser oídos en el expediente 
que se les instruye por comisión de 
actos de agresión a la República 
Página 981.

.I n str u c c ió n  p ú b l ic a . — -Subsecretaría. 
Nombrando Auxiliar temporal de la 
Escuela Superior de Veterinaria de 
Madrid a D. Femando Hernández 
Gil, adscrito a las enseñanzas que 
se indican con la indemnización 
anual de 3.000 pesetas.— Página 982, 

Dirección, general de Primera ense
ñenza.—-Anunciando a concurso de 
traslado la provisión de la plaza de 
Profesor especial de Dibujo, vacan
te en la Escuela Normal del Magis
terio primario de Soria. — Página 

' *982. '
Academia de la Historia.—R e c t i ¡i c a- 
' eién a la convocatoria para la adju
dicación .de premios, publicada en 
la Gaceta' del 29 de Julio del año ac
tual, en la parte referente al “Pre
mio del Duque de Alba” .—Página 
983.

A g r ic u l tu r a , In d u s t r ia  y  .Co m e r c io . 
Dirección generalde Ganadería e 
Industrias Pecuarias. — Anunciando 
para, su provisión en propiedad las 
plazas de Inspectores municipales 
Veterinarios de ios Ayuntamientos 
que se mencionan.—Página 882. - 

Dirección general de Copiercio y Po
lítica Arancelaria.—Instancias soli
citando admisiones temporales.—Pá« 
gina%& 4. '

A n exo único,: —  B o ls a . —  S u b a sta s . 
A d m in istra ció n  p ro v in c ia l.— ÁN.UN- 

, cibs m PREVIO pago.— E d ic to s . 
S en ten c ia s  de l a  S a la  de . lo  C rim in a l  

■ d e l  T r ib u n a l Suprem o .—Principio 
del pliego 2.

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de .Mi- 

ím uvs y a propuesta del de Estado, 
Vengo en autorizar a .éste para que 

•presente a las Cortes un proyecto de 
ley aprobando el Tratado de Conci
liación, Arreglo judicial y Arbitraje 
.«ñire España y los Países Bajos, fir
marlo en El Hoya el 30 de Marzo 
fie .183.1.

Dado en Madrid a cinco de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos. 

mam) a lc a la -b a m o x ia  y t o r r e s
El Ministro xle Estado,

Luis de Z u u je ta  E scolan^

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
D E  M I N I S T R O S

DECRETO
Hallándose restablecido en su salud 

el Ministro de Trabajo y Previsión, ■, 
D. Francisco Largo Caballero,., a pro- : 
puesta del Presidente del Consejo de : 
Ministros,

Vengo en disponer que cese en el 
despacho de los asuntos de dicho De
partamento ministerial el Subsecreta
rio del mismo D. Antonio Fabra Ri
bas.

Dado en Madrid a ocho de .Noviem

bre de mil ' novecientos treinta^ y 
d o s ,  -

m a m ) algala-zam oka  y  t o r e e s
Ba Presidenta m  Consejo de Ministros,

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por D. Bartolomé Sor doy y Mestre, en 
representación de la Provincia de la 
Inmaculada y San Alfonso de Cléri
gos Regulares Tea-tinos, domiciliada 
en Pahua, autorización para la venta 
de las fincas aue se describen, m w
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valo r aproxim ado es de unas 70 a
75.000 pesetas* para liq u id ar deudas 
con tra ídas con an te rio rid ad  a la pu
blicación  del Decreto de 20 de Agosto 
de 1931, que ascienden a 74.020 pese
tas. Las fincas son las igu ien tes: Un 
te rreno , procedente del p red io  Ca 
Doña Aína, del térm ino  de Palm a, de 
cabida 7,905 m etros cuadrados ap ro 
xim adam ente, lin d a n te : al N orte y 
Oeste, con cam ino llam ado de Jesús. 
E l p recio  en venta de dicha finca es 
de unas 10.000 pesetas, hallándose 
in sc rip ta  en el Registro de la  P rop ie
dad al folio 96 del tomo 358 de P al
m a, Sección térm ino, finca núm ero 
12.325, in sc ripc ión  p rim era ; un solar, 
p roceden te  del recin to  am urallado, 
de. extensión 2.887 m etros cuadrados, 
40 decím etros y 80 centím etros, lin 
dan te: por el Norte, con la calle le
tra  R; por Este y Sur, con la calle nú
m ero 50, llam ada del Obispo Cam- 
p ín s , y por Oeste, con el paseo le tra  
P . El valor de dicha finca es de unas 
60 a 65.000 pesetas, y se halla in sc rip 
ta  en el Registro al folio 55 del tomo 
78, Sección Lonja, finca 2.006, in sc rip 
ción p rim e ra ; y ten iendo  en cuenta 
que dos actos o rig ina rio s de las ob li
gaciones contra ídas, que im portan , 
p a ra  pago a D. Bartolom é Mestre, 
17.500 pesetas; a doña M aría Bosch,
15.000 pesetas, y a D. Sebastián Aleo- 
ver, 42.124 pesetas, son todas ellas an
te rio res a la publicación del D ecreto 
de 20 de Agosto de 1931; que la Co
m unidad  se ve requerida  po r los acree
dores para hacer efectivas dichas 
deudas, y que de m om ento no puede 
liqu idarlas po r no con tar con m edios 
económ icos para  ello; que el no cum 
plim iento  de las mismas reduñda en 
perju ic io  d irecto  de los acreedores, 
que se ven privados de p e rc ib ir  las 
can tidades adeudadas y puede p erju 
d icar a la Com unidad de Clérigos Re
gulares Teatinos si aquéllos ejercitan  
el derecho de acud ir a los T ribunales 
de Ju stic ia  p o r o rig inarse con ello 
gastos y costas que pueden ev itarse; 
|(pie p a ra  so licitar esta au torización  y 
p ara  e íecuar la venta de que se tra ta  
¿ a  ohenido el co rrespond ien te  perm i
so de su superior autoridad je rá rq u i
ca ; y en atención a que el precio  que 
pueda -obtenerse de la ven ta de las 
expresadas fincas viene a resu lta r po
co más o m enos el que rep resen ta  el 
total de las obligaciones a liq u id ar 
que se han m encionado, por lo cual el 
esp íritu  del D ecreto de 20 de Agosto 
de 1931 no queda concultado,

El P residen te de la R epública, a 
p ropuesta del M inistro de Justicia  y 
de acuerdo con el Consejo de M inis
tros, decreta :

A rtículo único. Se autoriza a  don 
Bartolom é Rordoy y  Mestre, P resb íte 

ro, vecino de Palm a, en rep resen ta
ción de la Provincia de la Inm acula
da y San Alfonso de Clérigos Regula* 
res T eatinos para que pueda efectuar 
la venta de las fincas reseñadas, con 
objeto de que con el im porte que de 
las m ism as se obtenga liquide las obli
gaciones con tra ídas por la citada Co
m unidad, que ascienden a la can tid ad  
de 74.824 p¿ as, quedando igualm en
te autoriza , el N otario  y R egistra
dor para  o g a r  e in sc rib ir  el docu
mento o do t raen tos púb licos a que d i
cha autorización pueda dar lugar, y de
biendo comunicarse al M inisterio de 
Justicia las operaciones llevadas a cabo, 
el im porte líquido perc ib ido  po r las 
ventas efectuadas y  la justificación de 
haberse abonado las deudas de que 
se ha hecho ¡mérito, p a ra  su aso lac ió n  
en el expediente y para que así quede 
salvaguardado el esp íritu  que in fo r
ma el D ecreto restric tivo .

Dado en M adrid a tres de N oviem 
b re de m il novecientos tre in ta  y dos.

. N l ü E T ü  ALÜALA-ZAMUBA Y TD1UU&  
i£i Miniütro Ce Justic ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L e m in ia n a

S olicitada del M inisterio de Ju stic ia  
p o r D . Guillermo Pascual Galmés, Vi
cario  de Calonge (Baleares), filial de 
A lquería Blanca, autorización p ara  ia 
venta de una iglesia de 17 m etros de 
longitud y 8 de la titud , y una casa 
destinada a residencia  eventual del 
sacerdote , de una d im ensión de 8 m e
tros 20 cen tím etros, edificios ambos 
inserv ib les y p o r tanto im productivos, 
con objeto de des tina r el im porte que 
se obtenga a la te rm inac ión  de las 
obras que s e . están realizando en la 
construcción  de la nueva iglesia y ca
sa hab itación  p ara  el sacerdote; y te
n iendo  en cuenta que p ara  p roceder 
a d icha venta ha obtenido el perm iso 
de la superior au toridad eclesiástica; 
que el pjjfcio de venta que en públi
ca subasta pod ría  obtenerse de las re 
feridas fincas es de unas dos m il pe
se tas; que d icha can tidad  ha do in 
vertirse  íntegram ente en la te rm ina
ción de . las nuevas cons.ruccio.nes, y 
que, por lo tanto, la can tidad  que im 
porta la  venta que se efectúe in c re 
m enta con exceso el valor de las nue
vas construcciones, y en atención a 
que por lo insignificante de la opera
ción a realizar, p o r  la com pensación 
que resulta, debido ú  aum ento de va
lo r de las nuevas edificaciones y po r 
la justificación que en su día tend rá  
que hacerse, el esp íritu  del Decreto 
restric tivo  no queda conculcado,

E l Presidente de la República, a p ro 
puesta del M inistro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de M inistros, 
decreta;

A rtículo único. Se au to riza  a don 
Guillermo Pascual Galmés, V icario de 
Caionge (Baleares), o a quien le re 
p resen te, para que pueda efectuar la  
venta de una iglesia y casa hab itación  
eventual para el sacerdote, sitas en  
dicho caserío, que actualm ente son in 
servibles po r haberse levantado otros 
edificios destinados a dicho objeto, los 
cuales están próxim os a te rm inarse, 
con objeto de destinar el im porte que 
se obtenga a la term inación  de la$ 
obras ind icadas, quedando igualmen-* 
te autorizados el N otario  y  Registra* 
dor- par§  o to rgar e in sc rib ir  el corres
pondien te docum ento o docum entos 
públicos a que d icha au torización  
pueda dar lugar, debiendo comuni-* 
carse a este M inisterio de Justic ia  el 
p rec io  líquido obtenido, y en su día, 
justificar la co rrespond ien te inver-* 
sión, p a ra  su anotación en el expe
diente, quedando así salvaguardado el1 
esp íritu  que inform a el D ecreto de 20 
de Agosto de 1931.

Dado en M adrid a tres de Noviem
bre  de m il novecientos tre in ta  y dos*

N IC E T O  ALCA LA -ZA M O R A  Y T U IÚ U &  
E l M inistro de Ju stic ia ,

A l v a r o  o e  A l b o r n o z  y L l m ín ia n a

MINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETOS

Como caso com prendido en el nú 
m ero segundo del articulo  55 de la ley 
de A dm inistración y C ontabilidad de 
la  H acienda pública, a propuesta <Jeó 
M inistro de la Guerra, de conforma 
dad con el Consejo de Estado y  d( 
acuerdo con el Consejo de M inistro^ 

Vengo en autorizar al p recitado  Mi< 
n istro  de la Guerra para que po r e\ 
Servicio de Aviación M ilitar se ad  
qu ieran  po r gestión d irecta  dos mo< 
tores H ispano, tipo  650 C. V. 12. N. b .f 
siendo cargo su im porte de 255.006 
pesetas a los fondos del Servicio de 
Aviación del vigente presupuesto.

Dado en M adrid a cinco de Noviem
b re  de m il novecientos tre in ta  y dos, 

N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRB8 
J£i Presidente riel Consejo de M inistros, 

M inistro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

Como caso com prendido en  e l n ú  
m ero segundo del artícu lo  55 de la ley 
de A dm inistración y Contabilidad de 
la H acienda pública, a p ropuesta  del 
M inistro de da Guerra, de conform i
dad con el Consejo ¿b Estado y de 
acuerdo con el Consejo de M inistros, 

Vengo en au torizar al p recitado  Mi
n istro  de la Guerra para  que por el
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Servicio de Aviación Militar se repare 
por gestión directa un hidroavión Dor- 
nier Wal, siendo cargo su importe de 
112.780,25 pesetas a los fondos del Ser
vicio de Aviación del vigente presu
puesto.

Dado en Madrid a cinco de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Presidente del Consejo de Ministro*# 

Ministro do la Guerra, !
Manuel Azaña

MINISTERIO  DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARIES

DECRETOS 
r ' A propuesta del Ministro de In stru í 

jción pública y Relias Artes,
\ Vengo en admitir la dimisión que 

•del cargo de Vocal del Consejo Nacio-

£aí de Cultura me ha presentado don 
orenzo Luzurriaga .Medina, fundada 

£n  haber solicitado tomar parte en 
jas oposiciones anunciadas a plazas 
*te la Secretaria técnica del Depavta- 
Jtíento.

Dado en Madrid a tres de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F ernando de los R íos Urru ti.

Las circunstancias que se dieron 
para modificar, en lo que atañe a obras 
públicas, el Decreto de 13 de Marzo 
ie  1903, en su artículo 52, son situa
ciones que, a su vez, se repiten ahora 
ten el Departamento de Instrucción pú
b lica  y Bellas Artes con relación a las 
[|>bras por él ejecutadas; y aparte de 
>aue se adopten precauciones adminis
trativas, a fin de que los presupuestos 
de obras seian presentados con los es
tudios previos necesarios que elimi

n e n  contingencias de presupuestos ac
cesorios, se hace preciso prever las 
consecuencias que se derivarían aho
ra de verse preceptivamente obligado 
«1 Ministerio a rescindir contratos de 
este carácter.

En su virtud, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y  a propuesta 
del de Instrucción pública y Bellas 
Artes,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. Se modifica el ar

tículo 57 del Pliego de condiciones 
generales para la contratación de la£ 
lóbras denominadas de Construcciones 
civiles, que corren a cargo del Mi

nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes, aprobado por Decreto de 
4 de Septiembre de 1908, debiendo 
quedar redactado en la siguiente 
form a:

"Artículo 57. La rescisión de la 
contrata será potestativa por parte de 
la Administración o del contratista en 
los casos siguientes:

1.° Cuando las modificaciones in
dicadas en el artículo 51 alteren el 
presupuesto de la contrata por exceso 
o por defecto en un 10 por 100, por lo 

¡menos, por alteración de los precios 
de las unidades de obra.

2.° Cuando se altere el presupues
to en una quinta parte, o más, por ex
ceso o por defecto; debiendo computar
se, para determinar esta diferencia, 
todas las alteraciones que haya expe
rimentado el presupuesto primitivo 
de contrato, por reforma del proyec
to, uno o más presupuestos adiciona
les o cualesquiera otros motivos de 
alzas o bajas que se hubieren hecho 
en la obra.

Para los efectos de la rescisión, es 
aplicable todo lo indicado en el pá
rrafo anterior a los casos de variar el 
presupuesto por las equivocaciones 
materiales de que trata el artículo 48, 
o  por resultar diferencia entre el pre
supuesto detallado de las obras a que 
se refiere el artículo 54 y  la partida 
alzada que para las mismas figure en 
el general de la contrata.

Cuando se reúnan dos o más de las 
causas señaladas anteriormente, po- 
drán acumularse sus resultados para 
el efecto de ser potestativa la resci
sión. Siempre que el contratista pres
te su conformidad voluntariamente a 
un presupuesto adicional,/ deberá ha
cerlo constar así, y se considerará 
como formando parte integrante del 
presupuesto primitivo para los efec
tos de este artículo.

Las alteraciones en los presupuestos 
llevarán consigo una alteración para
lela en la cuantía de la fianza depo
sitada.

En todos los casos, cualquiera de las 
partes contratantes deberá allanarse 
a la rescisión cuando la otra reclame 
su derecho a ella.”

Dado en Madrid a tres de Noviem
bre de mil novecientos, treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
JQ1 Ministro, de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Fernando de los Ríos Urru ti,

El Decreto de 1.° de Julio último re
organizando el Consejo de ¡Patronato

del Instituto de Reeducación profesio
nal, dispuso en su artículo 2.°, que co 
mo órgano fauxiliar del Pleno, y para 
iqayor eficacia de las funciones del mis
mo, existiría un Comité ejecutivo, in
tegrado por un Presidente y varios V o
cales, sin mencionar el cargo de Vice
presidente o el Vocal que había de ha
cerse cargo d e ja  Presidencia en ausen
cias, enfermedades o vacante del Presi
dente.

Para subsanar esa omisión, de acuer
do coo el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El Comité ejecutivo 

del Consejo de Patronato del Instituto 
de Reeducación profesional se consti
tuirá con los miembros de dicho Con
sejo que determina el artículo 2.° del 
Decreto de 1.° de Julio de 1932, y ade
más, de otro Vocal del Patronato, de
signado por el Ministro, que ejercerá 
las funciones de Vicepresidente del Co
mité.

Dado en Madrid a veintisiete de Oc
tubre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREH
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Fernando de los R íos Urru ti.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se devuelvan al personal que se 
expresa en la adjunta relación, que 
empieza con D. Agustín Díaz Cascaja
res y termina con ̂ Salvador Angós Ja- 
rauta, las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas por hallarse comprendidos en los 
preceptos y casos que se indican, se
gún cartas de pago expedidas en las 
fechas, con los números y -por las De
legaciones de Hacienda que se citan,' 
como igualmente la suma que debe 
ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito o la per
sona autorizada en forma legal, según 
previenen los artículos 470 del Regla
mento de la ley de Reclutamiento 
1912 y 425 de la vigente.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 2 de Noviembre de 1932.

AZAÑA
Señoí ...
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E xcm o. Sr.:  Vista la propuesta ele
vada por la Ju n ta  de D isc ip lina de la 
P ris ió n  provincial de Zaragoza, for
m ulada a favor del recluso de la m is
m a José Solana Zuasti, y ten iendo  en 
cuenta que d icha propuesta se ajusta 
a lo p revenido en las leyes de 23 de 
Ju lio  de 1914 y 28 de D iciem bre de 
1918, así como en los artículos 48 y 
siguientes del Reglam ento para lo§ 
servicios de P risiones de 14 de No
viem bre de 1930, declarado vigente 
p o r  Decreto de la P residencia del Go
bierno  provisional de la ■ R epública, 
fecha 5 de Junio  de 1931,

Este M inisterio, en cum plim iento 
:de lo acordado por -el Consejo de Mi
nistros, ha resuelto conceder la liber
tad  condicional al m encionado reclu
so José Solana Zuasti.

Lo que com unico a V. E. para  co
nocim iento y efectos. M adrid, 8 de 
N oviem bre de 1932.

AZAÑA
S eñor...

E xcmo. S r.: Vistas las instancias 
p rom ovidas p o r los. individuos, que 
figuran la siguiente relación, que 
em pieza con Emilio- Carús C arrasco y 
te rm ina con V alentín R odil Díaz, en 
súplica de que se les devuelvan las' 
cantidades que en la misma, se expre
san y que ingresaron en las Delegacio
nes de Hacienda,, que tam bién;se in d i
can, para poder em igrar,

P or este- M inisterio se., ha resuelto 
acceder a lo solicitado como com pren
d idos en el a rticu la  28 del Reglam en
to de 28 de O ctubre de ,1927 (C. L. nú
m ero 441), debiendo ser devueltas las 
can tidades de referenc ia  a la persona 
que efectuó cada ingreso o a o tra au
to rizada  en form a legal, p revias las 
form alidades reglam entarias.

Lo digo a V. E. p ara  conocim ien
to y efectos. M adrid, 4 de O ctubre 
ide 1932.

AZAÑA
$eño¿’ General de la sexta D ivisión 

orgánica, señor Com andante M ilitar 
de C anarias, se ñ o r 'In te rv e n to r  ge
n era l de Guerra.

M.dmián que se cita.
Em ilio Carús Carrasco, 150 pesetas, 

Ingresadas en la Delegación de Ha
c ienda  de S antander el 21 de Marzo 
de 1927 según carta  de pago núme- 
m 102.

Manuel L andero M artínez, 180 pese- 
las, ingresadas el 16 de N oviem bre 
de 1928 en la Delegación de H acienda 
Ide Vizcaya, según ca rta  de pago nú 
m ero 106. '

José Loyola U rbistondo, 800 pese- 
las, ingresadas e l 6 de F ebrero  de 1931 
ten la Delegación de H acienda de Gui
púzcoa, -según carta  de pago núme-

Virgilio Cordovez H ernández, 230 
pesetas, ingresadas el 17 de Agosto 
de 1925 en  la Delegación de H acien
da de Santa Cruz de La Palm a, según 
caria  de pago núm ero 61.

Marcos Amieva Díaz, 300 pesetas, 
ingresadas el 13 de F ebrero  ■ de 1929 
en la Delegación de H acienda de San
tander, según carta  de pago núm e
ro 24-8.

Valentín Rodil Díaz, 210 pesetas, 
ingresadas el 3 de N oviem bre de 19:25 
en la Delegación de H acienda de San
tander, según ca rta  de pago núm e
ro 155.

M adrid, 4 de N oviem bre de 1932..—  
Azaña.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo, S r .: Visto el expediente de 

concurso para la p rovisión  de una* 
plaza de Agente da Cambio y Bolsa 
vacante en el Colegio, da B arcelona 
p e r  baja de D. Justo Sánjurjo Jiiné- 
nez-Peña, en cum plim iento de lo d is
puesto en D ecreto de 27 de Agosto ú l
tim o,

Este M inisterio se ha serv ido  nanu  
b ra r  Agente 'd e  Cambio y Bolsa de 
B arcelona a D. P edro  Soler D am iáns, 
d isponiéndose al p rop io  tiem po se 
suspenda la expedición del título has
ta que el in teresado  justifique, dentro  
del térm ino de seis meses que señalan 
L s disposiciones vigentes en la Bolsa 
de B arcelona, haber prestado  ju ram en
to ante el Delegado de H acienda y 
constitu ido  la lianza- de 158.000 pese
tas que determ ina el articu lo  3.p del 
Real decreto de 26 de Marzo de 1915.

Lo que com ún ico a V. I. p s ra  su 
cum plim iento. M adrid, í.°. de Noviem
b re de 1932..

JAIME CARNEE

Señor D irec to r general del Tesoro p ú 
blico.

Excm o. Sr. :  E n  cum plim iento de lo 
prevenido  en e l vigente Estatuto del 
Cuerpo de P orte ros de los M inisterios 
civiles,

Este M inisterio ha acordado se 
anuncien  a concurso de m éritos dos 
plazas de P orte ros p ara  la D irección 
general de Aduanas y otras dos para 
el Registro de Im portaciones depen
diente de la m ism a D irección.

Los solicitantes d irig irán  sus ins
tancias po r conducto de su Jefe in 
m ediato y con inform e de éste sobre 
la conducía, m oralidad  y demás p a r
ticulares que estim e procedentes, ai 
D irec to r general de A duanas, quien 
p ro p o n d rá  a este M inisterio, elevan
do te rn a  por o rden  de m ayores mé
ritos, a los Porteros nue. a su juicio.

reúnan  m ejores condiciones para  ocu
p ar las m encionadas vacantes.

EL plazo de adm isión de instanc ias 
será de quince dias, a con tar del de 
la publicación de esta disposición en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , . .

Lo digo a V. E. para  su conocim ien
to y efectos procedentes. M adrid, 7 de 
Noviem bre de, 1932.

P. 0., , 
ISIDORO VERGARA

Señor M inistro de ...  y D irec to r gene
ra l de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

I lmo, S r.: Este M inisterio ha resuci
to conceder el empleo superio r in 
m ediato a los Jefes, Oficiales, Subofi
ciales y Sargentos de la Guardia* civil 
com prendidos en la relación, que co
m ienza con D. Fulgencio Gómez Ca- 
r rió n  y  term ina con D. N arciso Lucas 
de las H eras, los cuales están declara
dos aptos pa ra  el ascenso y son los 
más antiguos en su em pleo, debiendo 
d isfru tar en el que se les confiere la 
efectiv idad  que a  cada uno se les 
asigna en la citada relación, con ti
nuando los Alféreces que ascienden a 
Teniente en los mismos destinos que 
en la ac tualidad  sirven.

Lo digo a V. E¿ para  su conoci
m iento y cum plim iento, M adrid, 7 do 
N oviem bre de 1932.

■ p .p .,
G  ESP-LA

Señor Inspec to r general de la Guardia
civil.

RELACION QUE SE CJTA 
A Coronel

D. Fulgencio Gómez C ardón , de 1$ 
C om andancia de Avila, con efectivi
dad de 11 de Octubre de 1932.

A Teniente. Coronel
D. Manuel Gampora Cornejo, de la 

P lana Mayor del 9.° Tercio, con efec
tiv idad  de 11 de O ctubre de 1932.

A Capitán.
D. Cristóbal Román D uran, de la 

Com andancia de Málaga, con efectivi
dad de 4 de Octubre de 1932.

A Tenientes.
D. Tomás Morrell Mo>n dejar, de la 

Com andancia de Valencia, con efecti
v idad  de 7 de Noviem bre de 1932.

D. Juan Delgado Delgado, de ia Co
m andancia de Oviedo, con efectividad 
de 7 de Noviem bre de 1932.

A A lféreces .
D. Juan A lnerdi Gaje te, do la se

cunda C om andancia del 21.° T ercio ,
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Jon 'efectividad de 7 de Noviembre 
J e  1932.

D. Cástor Carrera Seabra, de la Co
mandancia de Orense, con efectividad 
de 7 de Noviembre de 1932.

D. Jerónimo Vegas Jiménez, de la 
Comandancia de Infantería del 14.° 
¿Tercia, con efectividad de 7 de No
viembre de 1932.

D. Nicolás ¡Barrio Incógnito, de la 
Comandancia de Caballería del 27.° 
{Tercio, con efectividad de 7 de No
viembre de 1932.

D. José Bermúdez Peña, de la Pla
na Mayor del 24.° Tercio, con efecti
vidad de 7 de Noviembre de 1932.

D. Arturo Ortega Fanegas, de la Co
lman dancia de Madrid, con efectividad 
de 7 de Noviembre dé 1932,

D. Antonio Ruiz Román, del Escua
drón de la prim era Comandancia del 
29.° Tercio, con efectividad de 7 de 
Noviembre de 1932.

D. Salvador Yáñez Morales, de la se
gunda Comandancia del 21.° Tercio, 
con efectividad de 7 de Noviembre 
de 1932.

D. José Rodríguez Gómez, de la Pla
na Mayor del 18.° Tercio, con efecti
vidad de 7 de Noviembre de 1932.

D. Narciso Lucas de las Heras, de 
la Comandancia de Infantería del 14.° 
Tercio, con efectividad de 7 de No
viembre de 1932,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. S r,: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Gilet 
(Valencia), solicitando una subven
ción de 20.000 pesetas para construir 
directamente un edificio con destino 
a dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas, con viviendas 
para los Maestros, y que se le facilite 
gratuitamente el proyecto:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
dicho proyecto, con un presupuesto 
lile contrata que asciende a* 90.065,11 
|>esetas:

Considerando que, según establece 
<el artículo 15 dpi Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvención a los Ayuntamientos 
$ue construyan edificios con destino 
a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía no excederá de 10.000 pesetas por 
cada Escuela unitaria, con casa-habi
tación para el Maestro, abonándose 
estas subvenciones después de termi
nadas e inspeccionadas las obras: 

Considerando que el artículo 14 del 
mismo Decreto dispone que, cuando 
los Ayuntamientos lo soliciten, el Mi
nisterio de Instrucción pública les fa
cilitará gratuitamente ios proyectos, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :
.. 1.° Que se apruebe el proyecto,

formado por la Oficina técnica, para 
la construcción por el Ayuntamiento 
de Gilet (Valencia) de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, con vi
viendas para los Maestros; y 

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 20.000 pesetas, que se abonará des
pués de term inadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto 
de 10 de Julio de 1928,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Oc
tubre de 1932.

P.
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era en
señanza.

limo. S r.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Beni- 
chembla (Alicante), solicitando una 
subvención de 12.000 pesetas para ter
m inar el edificio que construye con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, con 
arreglo a los planos formados por el 
Arquitecto D. Vicente Valls y Gadea: 

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in 
formado favorablemente dichos pla
nos :

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvención a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino 
a Escuelas nacionales, abonándose es
taos subvenciones después de term ina
das e inspeccionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.® Que se aprueben los planos, 
firmados por el Arquitecto D. Vicente 
Valls y Gadea, para la term inación 
por el Ayuntamiento de Benichembla 
(Alicante) del edificio que construye 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para  niñas; y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 12.000 pesetas, que se abonará des
pués de term inadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene* el artículo 13 del Decreto 
de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. M adrid/11 de Oc
tubre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES-

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. S r.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Grado 
(Oviedo) solicitando una subvención 
de 10.000 pesetas para construir en el 
distrito escolar de Los Víos un edifi
cio con destino a Eslcnela mixta, con 
vivienda para el Maestro, con arreglo 
al proyecto formado por el Arquitecto 
D. Leopoldo Corugedo Fernández: 

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto :

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos, 
pero su ¡cuantía no excederá de pe
setas 10.000 por cada Escuela unita
ria, con casa-habitación para el Maes
tro, abonándose estas subvenciones 
después de term inadas e inspecciona
das las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Leopol
do Corugedo Fernández, para la cons
trucción por el Ayuntamiento de Gra
do (Oviedo), en el distrito-escolar de 
Los Víos de un edificio con destino a 
Escuela mixta y vivienda para el 
el Maestro, y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 10.000 pesetas, que se abonará des
pués de term inadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto de 
10 de Julio de 1928.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid; 11 de Oc
tubre de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era en
señanza.

Ilmo. S r.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Grado 
(Oviedo) solicitando una subvención 
de 10.000 pesetas para ¡construir d i
rectamente en el pueblo de Cabruña- 
na un edificio con destino a Escuela: 
mixta, con vivienda para el Maestro, 
con arreglo al proyecto formado por, 
el Arquitecto D. Leopoldo Corugedo 
Fernández. 1

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto:

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos, 
que ¡construyan edificios con destino
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a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía no_ex-cederá de 10.000 pesetas por 
cada Escuela unitaria, con casa-habi
tación para el Maestro, abonándose es
tas subvenciones después de termina
das e inspeccionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D, Leopol
do Corugedo Fernández, para la cons
trucción por el Ayuntamiento de Gra
do (Oviedo) de un edificio en el pue
blo de Cabruñana con destino a Es
cuela mixta, con vivienda para el 
Maestro; y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 10.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto de 
10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Oc
tubre de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era en
señanza.

Ilmo. S r.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Puigvert 
de Lérida (Lérida), solicitando una 
subvención de 18.000 pesetas para 
construir directamente un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, con arre
glo al proyecto ¡formado por el Arqui
tecto D. Ignacio de Villalonga:

Resultando qu¡e la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto :

Considerando que, según establece 
el articulo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino 
a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía lio excederá de 9.000 pesetas por 
cada Escuela unitaria, abonándose es
tas subvenciones después de term ina
das e inspeccionadas las obras,
. Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Ignacio 
de Villalonga, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Puigvert de 
Lérida (Lérida) de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas; y

2.° Que se conceda en principio 
al referido Ayuntamiento la subven
ción de 18.000 pesetas, que se abona
rá  después de terminadas lá l obras %

realizadas las visitas de inspección 
que previene el artículo 13 del Decre
to de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1932.

P . D .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era en- 
. señaliza.

limo, S r.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Regueras 
de Arriba (León) solicitando una 
subvención de 18.000 pesetas para 
construir directamente un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, y que 
se le faciliten los planos y presupues
to de la obra:

Resultando qu:e la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
el ¡correspondiente proyecto, con u¡n 
presupuesto de ejecución material, que 
asciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 59.885,18 pe
setas:

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino 
a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía no excederá de 9.000 pesetas por 
cada Escuela unitaria, abonándose es
tas subvenciones después de termina
das e inspeccionadas las obras:

Considerando que el artículo 14 del 
mismo Decreto dispone que cuando 
los Ayuntamientos lo soliciten, el Mi
nisterio de Instrucción pública les fa
cilitará gratuitamente los proyectos,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re» 
dacíado por la Oficina técnica, para la 
construcción por el Ayuntamiento dé 
Regueras dé Arriba (León) de un edi
ficio con destino a dos Escuelas uni
tarias, una para niños y otra para ni
ñas; y

2.° Qúe se conceda en principio 
al referido Ayuntamiento la subven
ción de 18.000 pesetas, que se abona
rá después de terminadas las obras y 
realizadas las visitas de inspección 
que previene el artículo 13 del Decrcv 
to de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1932.

P . D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era j?n-
géftaitza. . ;; /

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa 
do por el Ayuntamiento de TleehOt 
(Huesca) solicitando una subvención 
de 18.000 pesetas para construir diree* 
tamente, en el agregado de Siresa, úifc 
edificio con destino a dos Escuelaí 
unitarias, una para niños y otra pará 
niñas, con arreglo al proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Antonio Uce* 
da García: ¿

Resultando que la Oficina técnicjj 
de Construcción de Escuelas ha in< 
formado favorablemente dicho pro* 
yecto: /

Considerando que, según establee^ 
el artículo 15 del Decreto de 10 d< 
Julio de 1928, el Estado puede con ce* 
der subvenciones a los Ayuntamiento^ 
que construyan edificios con destin i 
a Escuelas nacionales, pero su cuan« 
tía no excederá de 9.000 pesetas p o í 
cada Escuela unitaria, abonándose es« 
tas subvenciones después de termina* 
das e inspeccionadas las obras, }> 

Este Ministerio ha tenido a bien re* 
solver: s>

1.° Que se apruebe el proyecto_ ¡fo£« 
mado por el Arquitecto D. AntoniOi 
Uceda García para la construcción, 
por el Ayuntamiento de Hecho (Hues< 
ca) de un edificio en Siresa, icón des£ 
tino a dos Escuelas unitarias, una pa( 
ra niños y otra para niñas; y j

2.° Que se conceda en principa 
al referido Ayuntamiento la subven 
ción de 18.000 pesetas, que se abona} 
rá después de terminadas las obras 
realizadas las visitas de inspección 
que previene el artículo 13 del Decre^¡ 
to de 10 de Julio de 1928. ^

Lo digo a V. I. para su conoicimieni 
to y demás efectos. Madrid, 19 de Oc*
tubre de 1932. , ¿

*■

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera en) 

señaliza. i

Ilmo. Sr.: Vista la petición form ula, 
da por el Presidente en funciones 
Patronato Escolar y de Cultura de B il 
bao, referente a la creación de Escu^ 
las nacionales, manifestando que se dis;̂  
pone de todos los elementos precisos 
para su instalación y que en vista déj 
la obligación en que respecto a la creaX 
clon de Escuelas se hallan los Ayun* 
lamientes, la Corporación bilbaína Ki 
dotado a sus presupuestos de los cré
ditos necesarios para casa-habitaeiÓBf 
a los Maestros correspondientes; y¡ 

Teniendo en cuenía que se han cum
plido con los requid (os prevenidos eni 
las vigentes disposiciones y que no sé 
precisa del trámite de la con cesión 
©•róvisíonat; ..t -
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Este M inisterio lia tenido a bien d is
poner:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter .definitivo las siguientes p la
zas de Maestros y M aestras de Sección 
de Bilbao: dos secciones para  niños, 
dos para niñas y dos de párvulos en el 
nuevo Grupo escolar de la calle de las 
Cortes; siete secciones de niños, una de 
urnas y dos de párvulos en el Grupo 
escolar “Solocoeche”, que con las exis
tentes, seis de niñas y tíos de párvulos, 
quedará constituido dicho Grupo con 
siete Secciones de cada sexo y cuatro 
de párvulos, bajo d irección  única, 
creándose igualm ente, al efecto, con 
ca rác te r  definitivo, la plaza co rrespon
diente al D irector que en su día se 
nom bre, y cuatro Secciones dé niños, 
'cuatro  de n iñas y tres de párvulos, con 
•destino a la Escuela P ráctica, aneja a 
'la N orm al del Magisterio de Indachu ;

2.® Que . por quien corresponda, en 
los térm inos reglam entarios, se proce
da al nombramiento de los M aestros y 
M aestras que habrán de regentar las 
plazas que definitivamente se crean en 
-virtud de -esta d isposición ; y

3.® Que los gastos que esta creación 
•Supone, incluido el de las 400 pesetas 
correspondientes a la remuneración del 
.D irector, serán con cargo al cap ítu 
lo 4,°, artícu lo  1.°, concepto 8.° bis del 
vigente presupuesto de éste D eparta- 
m enio, los de personal, y con cargo al 
capítu lo  5.°, artículo  y concepto 1.° del 
¡mismo presupuesto, los de m aterial, de 
¡conformidad con la distribución del 
créd ito  consignado p ara  estas atencio
nes a que se refiere la Orden fecha 10 
f ie  Octubre último (G a c et a  del 21).

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
$o y demás efectos. M adrid 7 de No- 
¡viembre de 1932.

P, D .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de P rim era en-
- señanza.
)

Ilmo. Sr.: Jubilado por Orden de 18 
d e Octubre último el Profesor de Foto- 
/ ¡grafía de la Escuela Nacional de Artes 
¡'Gráficas, D. Juan Antonio García del 
t Gustillo* y habiéndose manifestado por 
¡ la  Dirección general de la Deuda y Cla
mes pasivas, en comunicación de la mis- 

’ ana feciia, que dicho Profesor no reúne 
más que diez años, tres meses y diez y  
odio  días de servicios pana* su jubila
ción, que no son suficientes p ara  la ob
tención de derechos pasivos,

Este Ministerio, en atención a lo so
licitado por el indicado Profesor señor 
García del Castillo, ha acordado dej»ar 

js’k i efecto la Orden de 18 de Octubre 
\jantes menesá&aada, y  que el Sr. García 
S e l  C a s t iS t e ®  ̂ i n t e g r e  a  s u  cargo, con

los mismos haberes que venía d isfru 
tando; precediéndose por el D irector 
de la sobredicha Escuela a. la instrucción 
del oportuno- expediente de capacidad, 
para que el referido P rofesor pueda 
continuar en la enseñanza, conform e a 
lo dispuesto en el artículo 88 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918.

Lo d go a V. L p ara  su conocimiento- 
y demás efectos. M adrid, 5 de Noviem
b re de 1932.

P.
DOMINGO BARNES

Señor D irector general dé Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilm o. Sr .: Visto el expediente incoa
do po r D. Esteban García- Bellido, P ro 
fesor especial de Francés de la Escuela 
N orm al del M agisterio prim ario  de Ma
drid, solicitando autorización p ara  el 
legal funcionamiento de la proyectada 
Asociación de Profesores de Francés, 
Música y Dibujo de las Escuelas N or
males del M agisterio prim ario, y te
niendo en cuenta los favorables in fo r
mes emitidos en el mismo,

Este M inisterio ha acordado conce
derle la ¡autorización solicitada, con la 
denominación de Asociación de P ro fe
sores de Francés, Música y Dibujo, de 
las Escuelas Normales del M agisterio 
prim ario.

Lo digo a V. X. p ara  su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 3 de Noviem
bre de 1932.

p . b „
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de 'P rim era  en
señanza,

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición en
tre  Auxiliares,

Este M inisterio ha  resuelto nom brar 
á D. José Estella y Bermúdez de Cas
tro  Catedrático num erario de T erapéu
tica qu irúrgica de la Facultad de Me
dicina de la U niversidad Central, con 
el mismo número en el Escalafón e 
igual haber anual de 9.GQ0 pesetas que 
viene disfrutando, como com prendido 
en la Sección octava de aquél, más las 
1.000 pesetas de aumento que señala la 
Ley para los Catedráticos de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 5 de Noviem
bre de 1932.

p, D<f
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta unánime del Claustro ordinario 
de la  Universidad de Murcia,

Este Ministerio, ha resuelto nom brar 
V icerrector de la expresada U niversi
dad, al Catedrático num erario de la Fa
cultad -ge.Derecho de la misma, D„ Ma
riano Ruiz Funes y García.
' Lo digo a Y. I. para su conocimiento 

y demás efectos. M adrid, 7 de Noviem
bre de 1932.

p. o.,
' DOMINGO BARNES

Señor. Subsecretario de este M inisterio.

I lmo. S r.: De conform idad con la p ro 
puesta de la Junta de Profesores de la  
Facultad de Derecho de la U niversidad 
de Murcia, confirmada por el Claustro 
''ordinario de la misma,

Este Ministerio ha resuello nom brar 
Decano de la expresada Facultad, ai Ca
tedrático de Derecho m ercantil, D. Sal
vador Martínez Moya y Crespo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 7 de Novietn- 
bre de 1932.

p. í>.?
DOMINGO BARNES - 

Señor Subsecretario de este'M inisterio*

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES 
 Visto el recurso  de revisión, de rea* 
tas núm ero 3.388* in terpuesto  p o r dolí 
Ram ón M onead Concepción contra fa
llo del Juzgado de p rim era  in stanc ia  
de Yalls, en expediente con D. P edro  
Moine C ine:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rú stica  de la Com isión mix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto co n fia  
m ar el fallo apelado.

M adrid, 9 de Septiem bre de 1932*
- FRANCISCO L. CABALLERO [

Señor Juez de p rim e ra  in stanc ia  d$ 
Yalls,

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas núm. 2.362, interpuesto pór don 
Antonio Comas contra fallo del Juz
gado de primera instancia de VaH%* 
en expediente con D. Pedro Vallve:

De acuerdo con la Sección de tg 
Propiedad rústica de la  Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confiiS 
mar la sentencia apelada.

Madrid, 9 de Septiembre de 1932*
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Yalls. ■ ó . ^



Gaceta de Madrid.—Núm. 314 9 Noviembre 1932 963
Visto el recurso  de revisión de ren 

tas núm. 2.361* in terpuesto  por don 
A ntonio Domingo contra fallo del Juz
gado de p rim era  instancia de Valls, 
.en expediente con el Sr» Peiegrí:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop ied ad  rústica de la Com isión m ix
ta  a rb itra l agrícola*

Este M inisterio ha resuelto confir
m a r la sentencia apelada.

Madrid, 9 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L0 CABALLERO
¡Señor Juez de p rim era  instancia  cíe 

‘ Yalls.

'Visto el recurso  de revisión  de ren 
tas núm. 2.361), interpuesto, p o r 'd o n  
Sam uel Samuel Virgili con tra  fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia de Vails, 
en  expediente con doña V ictoria 
¡Rene.:.

De acuerdo con la Sección de la 
P ro p ied ad  rústica de fá Comisión rnix- 
Ja a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir- 
ína r la sentencia apelada.

Madrid* 9 de Septiem bre de 1932*
FRANCISCO h„ CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instanc ia  de 
; Yalls. :

Visto el Tecurso de revisión  de reñ 
ías núm. 2.338, interpuesto  por don 
JD. Isid ro  Bricolle contra tallo del Juz
gado de p rim era  instancia  de Valís, 
en expediente con doña Josefa V idal:

De acuerdo  con la Sección de ía 
P rop iedad  rústica de la Com isión m ix
ta  a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto  eonfir- 
Inar la sentencia apelada.

M adrid, 9 de Septiem bre de 1932.
FRANCISCO U CABALLERO

Señor Juez de p rim era  in stan c ia  de 
; Vails,

Visto el recurso  de rev isión  de ren 
tas núm . 2.314, in terpuesto  p o r don 
Antonio Suárez Cañete con tra  M ío  del 
Juzgado de g rim era  instancia  del dis
tr ito  de Santo Domingo, de Málaga, 
ien expediente con D. E duardo  García 
JJrbano:

De acuerdo  con la Sección de la 
P rop ied ad  rústica de la Comisión m ix
ta  a rb itra l agrícola, 
i Este M inisterio ha resuelto  confir
m a r el falio apelado.

M adrid, 9 de Septiem bre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  del 
| d is trito  de Santo D om ingo, de Má-I *aga,

Visto el recu rso  de revisión de ren 
tas núm. 2.304, interpuesto  por don 
H iginio D onaire y D onaire y otros 
con tra  acuerdo del Ju rado  mixto de la 
P rop iedad  rústica de M ontánchez, en 
expediente con D* Santos Fernández 
G uiilén:

De acuerdo con la Sección de la 
Prop iedad  rústica de la  Com isión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto devolver 
el expediente al Ju rado  para  que em i
ta nuevo veredicto, con aportación  de 
las pruebas necesarias para  que el Ju 
rado  conteste las preguntas relativas 
a cuantía del gasto ex trao rd in ario  en 
la recogida de la cosecha de 1931 y 
ren ta  ca ta s tra l de la finca»

M adrid, 9 de Septiem bre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
M ontánchez, P residen te del Ju rado  
m ixto  de la P rop iedad  rú stica  del 

. p artido .

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm. 2.277, in terpuesto  por don 
Antonio Fernández Pérez contra fa
llo del Juzgado de p rim era  instancia  
de M érida. en expediente con D. Pe
dro  Ruiz R u iz :

De acuerdo con la Sección de la  
P rop iedad  rústica de la Com isión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Esie M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y  rebajar la ren ta  
d iscu tida en un 30 p o r 100.

M adrid, 9 de Septiem bre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
M érida.

V isto el recurso  de revisión  de ren 
tas nám . 2.274, interpuesto  p o r don 
Santiago Corchuelo Peguero contra fa
llo del Juzgado de p rim era  instancia  
de Méridav en  expediente eon D. Pe- 

, dro  Ruiz Ruiz:
De acuerdo  con la  Sección de la 

P rop iedad  rústica de la  Com isión m ix
ta  a rb itra l agríd&la,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y red u c ir la ren ta  pac
tada en un 35 por 100,

M adrid, 9 de Septiem bre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
Mérida^

Visto el recurso  de revisión  de ren 
tas núm. 2.273, interpuesto  p o r don 
Juan  González Amigo contra fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia  de Mé
rida , en expediente con D. Pedro  Ruiz 
R uiz:

De acuerdo, con  la Sección de la

P rop iedad  rústica  de la Comisión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y red u c ir la ren ta  p ao  
tada en un 35 p o r 100.

M adrid, 9 de Septiem bre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  clg 
M érida.
Visto el recurso de revisión de ren 

tas núm. 2,260, interpuesto  p o r don 
Cesáreo Almao contra fallo del Juzga
do de p rim era  instancia de Borja, en 
expediente con D. Luis Pérez CistueJ 

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión m ix
ta  a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar la sen tenc ia  apelada.

M adrid, 9 de Septiem bre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  df 
Borja.
Visto el recurso  de rev isión  de rea* 

tas núm, 1.486, interpuesto  por don 
Em ilio Ruiz contra  fallo del Juzgado* 
de p rim era  instancia  de Arnedo, en 
expediente con D. A polinar Rubio Pé* 
r e z :

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rú stica  de la Comisión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto declarar 
¡su incom petencia p ara  conocer de las 
apelaciones relativas a p ró rroga de 
contratos.

M adrid, 9 de Septiem bre de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

S eñor Juez áe  p rim era  instancia  de 
A rnedo.

Visto el recurso  de revisión  de re n 
tas núm. 5.379, interpuesto  por don 
Luciano M edina Tejero ^ o n tra  falio 
del Juzgado de prim era instancia  de 
H inojosa del Duque, en expediente con 
D. Manuel F ernández:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop ied ad  rústica de la Com isión m ix
ta  a rb itra l agrícola,

Este M ínistetio ha resuelto revocar 
el fallo  recu rrido , declarando en  su 
lugar: que la ren ta  que debe satisfa
cer el subarrendatario  al subarrenda
dor sea la m ism a que éste pague pro* 
poreionalm ente al p rop ietario  por I* 
parte  de finca subarrendada, sin  qut 
en ningún caso la rebaja  pueda se r  
in fe rio r a la fijada por el Juzgado, 

M adrid, 11 de Septiembfi de 1932.
r ,  a .,

A. FA-i&A RIBAS
Señor Juez de p rim era  instanc ia  (fe 

H inojosa del Duque,
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Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 4.011, interpuesto por don 
Remigio Moñino y otros contra fallo 
del Juzgado especial de Lillo, en ex
cediente con D. Manuel Cepeda:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 

arbitral agrícola,
Este Ministerio ha resuelto confir- 

aiar el fallo recurrido.
Madrid, 14 de Septiembre de 1932,

P. A.,
A. FABRA RIBAS

! Sflñor Juez de primera instancia de 
| tillo.

| Visto el recurso de revisión de ren- 
i t e  núm. 3.729, interpuesto por don 
! Eloy Gamazo y otros contra fallo del 
| Juzgado de primera instancia de To- 
| ro, en expediente con D. Rafael Fer- 
| uúndez y Fernández:
| De acuerdo con la Sección de la 
j  propiedad rústica de la Comisión mix

ta arbitral agrícola,
Este Ministerio ha resuelto confir

mar el fallo recurrido.
Madrid, 14 de Septiembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Toro.

Visto el recurso de revisión de ren- 
! tas núm. 3.730, interpuesto por am
bas partes contra fallo del Juzgado 

| ¡especial de Toro, en expediente en- 
; tre D. Ildefonso García Misol y otros 
y la Fundación González Allende :

De acuerdo con la Sección de la 
j Propiedad rústica de la Comisión mix
ta «arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto coníir- 
¡Miar el fallo recurrido.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
m

;¡ A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Toro.

| Visto el recurso de revisión de ren- 
jtes núm. 3.710f interpuesto por don 
Custodio Alonso Alvarez contra fa- 

'jilo del Juzgado especial de Toro, en 
¡expediente con D, Crisógono Rubio 
Morillo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola, 

j Este Ministerio ha resuelto declarar, 
pertinente la rebaja acordada del 20 
por 100 en la renta.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Toro. t

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.726, interpuesto por don 
Alfonso Herencia Delgado contra fallo 
del Juzgado especial de Cabra, en ex
pediente con D. José María Galán Va
rona:

De aeperdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Cabra.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.727, interpuesto por don 
Amadeo Pérez Botegón contra fallo 
del Juzgado especiar de Toro, en ex
pediente con D, Mariano Moriega 
Asensio:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral ¡agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. A„

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Toro.

Visto el recurso de revisión de ren- 
tas núm. 3.728, interpuesto por don 
Eleuterio Martínez Gamazo contra fa
llo del Juzgado «especial de Toro, en 
expediente con D. José Alonso Fer
nández:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este. Ministerio ha resuelto confir
mar el falló recurrido,

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de purimera instancia de 
Toro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 2.913, interpuesto por don 
Pedro Moreno «Moreno contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Bae- 
na, en expediente con los Herederos 
de doña Purificación Vergara:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix-r 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Raen a.

; Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.950, interpuesto por don 
Tirso Núñez Asensio contra fallo del 
Juzgado especial de Toro, en expe
diente con D. Maximino Alonso Vi
llar:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar, 
el fallo recurrido, fijando la reducción 
de la renta en el 20 por 100.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia dé 

Toro. ,

Visto el recurso de revisión de ren- 
tas núm. 2.957, interpuesto por la se* 
ñora viuda de D. Cancio Menéndez 
contra fallo del Juzgado de primera 
instancia de Castropol, en expedienté 
con D. Francisco González Pérez:

De acuerdo con la Sección dé la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 
ta arbitral agrícola,

Este Ministérió^há resuelto confír* 
mar el fallo recurrido.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932,
^  P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Castropol* y — ^

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 4.012, interpuesto por don 
Cayetano Mijans contra fallo del Juz
gado especial de Lillo, en expediente 
con D. Anselmo Martín:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
él fallo recurrido, fijando la*renta pa
ra el año 1930-31 en la cantidad de 3.909 
pesetas. ;

Madrid, 14 de Septiembre de 1932..
P. A.,

A. FABRA RIBAS ;
Señor Juez de primera instancia dé 

Lillo. .

. , Visto el recurso de revisión de,ren
tas núm. 3.732, interpuesto por don 
Manuel Puche Martínez contra fallo
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del Juzgado especial de Hellín, en ex
pediente con D. Juan José Claramonte: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar el fallo.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Hellín.
Visto el recurso de revisión de ren

tas núm. 3.733, interpuesto por doña 
Francisca Chaparro y Anades contra 
fallo del Juzgado especial de Madride
ños, en expediente con D. Carlos Car
meno:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto modifl-/ 
car el fallo recurrido, ampliando la 
rebaja de la renta al 30 por 100. 

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. A„A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Madrideños.
Visto el recurso de revisión de ren

tas núm. 3.734, interpuesto por don 
Ezequiel Moraleda Rodríguez contra 
fallo del Jüzgado especial de Madri- 
dejos, en expediente con doña Elen- 
teria Ace ve do Moraleda:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto re vocal* 
el fallo recurrido, ampliando la re
ducción de renta acordada por el Juz
gado hata el 25 por 100 de la renta a 
pagar.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Madridejos.
Visto el recurso de revisión de ren

tas núm. 3.735, interpuesto por don 
Luis Ramos López contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de To
ro, en expediente con D. Germán del 
Toro Gutiérrez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo y que se amplíe la reducción 
decretada hasta el 25 por 100. 

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P . A.,

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia dé 
Toro. :

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.736, interpuesto por don 
Nicanor Rodero contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Toro, 
en expediente con D. Domingo Man
zano :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar la sentencia.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932,
p . A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Toro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.351, interpuesto por don 
Juan José Infante Sáez contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Chin
chilla, en expediente con D. Mariano 
Rodríguez de Paterna:

De -acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 

. ta arbitral agrícola,
Este Ministerio ha resuelto revocar 

la sentencia apelada, declarando en 
su lugar se rebaje la renta un 20 por 
100.

Madrid, 3 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Chinchilla.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4,205, interpuesto por don 
Valentín Cantabrana contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Lo
groño, en expediente con D. Juan Gar
cía Castillo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica 'de la Gomisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de la 
renta en un 25 por 100 de la misma. 

Madrid, 6 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez tde primera instancia de 
Logroño.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.207, interpuesto por don 
Tomás Rallo Quixal contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Lo
groño, en expediente con doña Asun
ción Sáez López:

De acuerdo con la Sección de la

Propiedad rústica de la Comisión mixb ^ 
ta arbitral agrícola, C

Este Ministerio ha resuelto revocar íí 
el fallo recurrido y fijar la rebaja de fe 
la renta en un 25 por 100 de la misma* ¿ 

Madrid, 6 de Octubre de 1932. ■
FRANCISCO L. CABALLERO ^

Señor Juez de primera instancia de  ̂
Logroño. ■[,.
Visto el recurso de revisión de ren

tas número 4.208, interpuesto por los. 
Sres. Herederos de D. Ramón Baillo 
contra fallo del Juzgado de primera 
instancia de Alcázar de San Juan, en 
expediente con D. José Lorente Ra
mos : v

De -acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar, 
el fallo apelado y fijar la renta en 49 
pesetas.

Madrid, 6 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia dé 
Alcázar de San Juan.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.223, interpuesto por don 
Pablo Rafecas y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ven- 
drell, en expediente con D. Juan Ami
go y otro:

De -acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 6 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia dé 
Vendrell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.209, interpuesto por don 
Cándido Castellanos contra fallo del 
Juzgado especial de Alcázar de San 
Juan, en expediente con ¡D. Alberto 
Arias Monreal:

De -acuerdo con la Sección de 1$  ̂
Propiedad rústica de la Comisión mix- 
ta arbitral agrícola,Este Ministerio ha resuelto confír 
mar el fallo recurrido.

Madrid, 6 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO < 

Señor Juez de primera instancia di 
Alcázar de San Juan.

Visto el recurso de revisión de m i
tas número 4.232, interpuesto por d/m
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P edro  Jam brina  y  o tro  c en tra  fallo del 
Juzgado de p rim era instancia  de Vi~ 
Ilalpando, en expediente con D. Ber
nardo Alvarez,

De acuerdo con la Sección de la 
(Propiedad rústica de la Com isión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo recu rrido , declarando en su 
lugar se fije la rebaja de la renta para  
el año 1930-31 en un 33 por 100 de 
la misma.

M adrid, 8 de O ctubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

$eñar Juez de p rim era  instancia  de 
V itlalpando.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm ero 4.208, interpuesto  por don 
M atías López Molina contra fallo del 
Juzgado especial de Logroño, en expe» 
diente con D. Cándido Ortiz O rtiz:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión m ix
ta  arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo y fijar la rebaja de la ren ta  en 

; un  25 por 100 de la misma.
M adrid, 6 de Octubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
g eñor Juez -de p rim era  instancia  de 

H aro.

¡Visto el recurso  de revisión  de ren- 
l i s  núm ero 3.957, interpuesto  por don 
4íloy Salgado contra  acuerdo del Ju- 
£lado m ixto de la P rop ied ad  rústica  
í)e  Cáceres, en expediente con D. Joa- 
i|ju ín  Millán V inuegra:

De acuerdo con la Sección de la 
p ro p ie d a d  rústica de la Comisión mix- 
¿01 a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m a r el fallo recu rrido , una vez que 
)e determ ine la verdadera  ren ta  con
tractual.

M adrid, 6 de O ctubre de 1932»
FRANCISCO L. CABALLERO

¡Jeñor Juez de p rim era  instancia  de 
Cáceres, Presidente del Jurado  mix
to de la  P rop iedad  rústica  del p a r
tido.

: Visto ei recurso  de rev isión  de ren 
tas  núm ero 5.023, in terpuesto  por don 
F rancisco  Galán Llanos con tra  fallo 
del Juzgado de p rim era  instancia  de 
Don Benito, en expediente con doña 
Manuela Retam al y o tra :

De acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad  rústica de la Comisión m ix
ta arb itra l agrícola,

E ste M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido*

M adrid, 6 de O ctubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
Don Benito.

Visto el recurso  de revisión  de ren 
tas, núm ero 5.024, interpuesto  por don 
Juan  Gómez G utiérrez y otro, contra 
acuerdo del Ju rado  m ixto de la P ro 
piedad  rústica de Badajoz, en expe
diente con herederos de D. Miguel 
Cortés Donoso,

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuello confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid. 8 de Octubre de 1932»
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia de 
Badajoz, P residen te del Ju rado  m ix
to de la. P rop iedad  rú stica  del p a r
tido.

Visto el recurso  de revisión  de ren 
tas, núm ero 5.026, interpuesto  p o r don^ 
B ernardo Galán Mancha, contra acuer
do del Jurado  m ixto de la P rop iedad  
rústica  de Don Benito, en expediente 
con doña Carm en D uráii L lanos:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop ied ad  rústica de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto  confir
m ar el fallo recu rrido .

M adrid, 6 de O ctubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era  instancia de 
Don Benito, P residen te  del Ju rado  
m ixto de la P rop ied ad  rú stica  dél 
partido .

Visto el recurso  de revisión  de re n 
tas, núm ero 5.927, interpuesto  p o r don 
Is id ro  Casals, con tra  fallo del Juzgado 
especial de G ranollers, en  expediente 
con D. Juan  Pujols:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop ied ad  rú stica  de la Com isión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto  confir
m ar el fallo recu rrido .

M adrid, 6 de O ctubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instanc ia  de 
Vich.

Visto el recurso  de rev isión  de ren 
tas, núm ero 5J22 , in terpuesto  po r don 
Francisco  T riguero  Soto y  otro, con
tra  acuerdo del Ju ra d o  m ixto de la 
P rop iedad  rústica de Don Benito, en

expediente con D. Felipe B árrales 
F ran cés:

De acuerdo con la Sección de la  
P rop iedad  rústica de la Com isión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo recu rrido .

M adrid, 6 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO •

Señor Juez de prim era instancia de 
Don Benito, P residen te del Ju rado
m ixto de la P rop iedad  rústica  del 
partido .

Visto el recurso ' de revisión de ren 
tas, núm ero 5.014, interpuesto  por don 
Isid ro  Mendoza Mora, contra fallo, del 
Juzgado especial de Don Benito, en  
expediente con D. Manuel Salvador 
Sánchez:

De acuerdo con la  Sección de la  
P rop iedad  rústica de la Com isión 
mixta arb itral  agrícola,

Este M inisterio ha resuelto con-Ir* 
m ar el fallo recurrido .

M adrid, 8 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instanc ia  da 
Don Benito.

Visto el recurso  de revisión  de reo- 
tas, núm ero 5.011, interpuesto  po r don 
Fructuoso F lorencio  F ariña , con tra  
fallo del Juzgado de p rim era  instan 
cia de A lbuquerque, en expediente con 
D. L isardo Sánchez Sánchez:

De acuerdo con la Sección de la  
P rop iedad  rústica de la Com isión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto  confir
m ar el fallo recu rrido . 
s M adrid, 6 de O ctubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de p rim era  instancia  de¡ 

A lbuquerque.

Visto el recurso  de rev isión  de ren 
tas, núm ero 4.370, in terpuesto  por don 
Lorenzo López Olivares, con tra  fallo 
del Juzgado especial de Nava del Rey, 
en expediente con doña E lena San
tiago Polifilo-:

De acuerdo con Xa Sección de la  
P rop iedad  rústica de la Com isión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir- 
el fallo recu rrid o  declarando en su  
lugar se «fije la rebaja de la ren ta  pa
ra  el año 1930-31 en un 25 po r 108 
de la misma.

M adrid. 6 de O ctubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO i

Señor Juez de p rim era  in s tan c ia  áñ 
Nava del Rej;
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Vistor el recurso de revisión d e.ren 
tas, número 4.222, interpuesto por don 
Pedro  Reeasens R i ambón y otros, con. 
Ira  fallo del Juzgado de prim era ins
tancia  de Vendrell, en expediente con 
(¡D. Emilio F o lch .y  otros:

De acuerdo con la Sección cíe -la 
P rop iedad  rústica de la Comisión 

■■¡mixta a rb itra l agrícola,
Este Ministerio ha resuelto confir

m ar  el fallo recurrido . .
Madrid, 0 de Octubre, de 1932,,

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera .instancia de
Vendrell.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, número 4,228, interpuesto por don 
Pedro  Elias Jam brina,  contra fallo del 
Juzgado de prim era  instancia de Vi- 
llalpando, en expediente con D ..Jus- 

.. t ie iano Turiño
De acuerdo con la Sección de la 

Propiedad rústica de la -Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio a resuelto confir
m ar. el fallo recurrido.

Madrid, 6 de Octubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era . instancia de 
Villalpando.

Visto el recurso de revisión de reñ 
ías, número 4.229, interpuesto por don 
Pedro Gómez y otros, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Vi
llalpando, en expediente con doria 
Presentación Fernández:
¡ De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
m ixta-arbitral agrícola,
! Este Ministerio ha resuelto revocar 

i ífcl fallo recurrido, declarando en su 
lugar se fije la rebajá de la renta para 
iBl año 1930-31 en un 37 por 100 de 
la pactada.

Madrid, 6 de Octubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Villalpando0

V ista  el recurso de revisión de ren. 
ffts» número 4.230, interpuesto por don 
Pedro Gómez y otro, contra fallo del 

-Juzgado de primera instancia de Vi
llalpando, en; expediente con doña Lü- 
üfcila Gómez Alvarez-:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,>

Este Ministerio ha resuelto revocar 
fel fallo recurr ido  declarando en su 
lugar se fije la rebaja de la renta para

el año 1930-31 en un 40 por 100 de h 
misma. •

Madrid, 6 de Octubre de 1932 . -

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de prim era instanc ia  di 

Villalpando.

Visto el recurso de revisión de r e a  
fas. número. 4.231, interpuesto por dor 
P edro  Elias Jam brina  y otro, ' centre 
fallo del Juzgado de p r im era  instan
c ia  de Villalpando, en. expediente cor 
D. Carlos T u r iñ o :

De acuerdo con la Sección -de la 
P rop iedad  rústica de Ja Comisión 
mixta arbitra l agí le ola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
él fallo recurrido ,  declarando en so 
lugar que se fije la rebaja de la renta 
para  el año 1930-31 en un 33 po r  100 
cié la misma,
' Madrid, 6 de Octubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Se 3 p rim era  instancia de

'Virio el recurro do revisión de ren 
tas, número 4,221. inte ¿'pues lo por  ñon 
Pedro Montserrat Marimón y olios, 
contra fallo del Juzgado de p rim era  
instancia de VernlreJ!/en excediente 
con ib  Jaime Enearré y o í ro s :

De acuerdo con la Sección -de la 
P rop iedad  rústica de la C omisión mi su 
ia arbitra l agrícola,

Es te Ministerio ha resuello confir
m ar  el fallo recurrido , /

Madrid*, 6 de Octubre dé 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor. Juez de prim era  insten cía de 
Vendrell.

V . vi recurso de revisión de ren 
tas n, u.cr > 43210, interpuesto por don 
Árir/J bravo Biázq.uez contra fallo dél 
Juzgaao especio] de Hinojosa del Bu
que, en expediente con D. José Cár
denas G allardo :

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad  rústica de .la Comisión mixta 
arbitra l agrícola,

Este Ministerio lia resuelvo revocar 
la sentencia apelada, fijando la renta 
para el año 1930-31 en la cantidad de 
3.215 pesetas.

Madrid, 6 de Octubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Hinojosa del Duque,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.958, interpuesto por do

ña Adela Jiménez Bonilla contra a caer 
■do del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica de Cáceres, en expediente con 
X). José Delgado R am os:

De acuerdo con la Sección de 3a P ro 
p iedad  rústica de la Comisión mixta 
a rbitra l agrícola.

Este Ministerio ha resuello revocar 
el fallo recurrido, declarando en su 
lugar que la reducción sea el 25 po’
100 de la renta.

Madrid, G de Octubre de 1332.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era  instan cía d& 
Cácercs, Presidente del Jurado nvíx«. 
tq de la P ropiedad  rustica del par-* 
tifio.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.911, interpuesto por don 
Mariano Prieto Mateos y otros contra 
fallo del Juzgado de primera instancia  
de Segó vía, en expediente con D. Mi
guel Serrano Yallejo:
■ De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo y ampliar la rebaja al 23 por 
100.

Madrid, 5 de Octubre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p r im era  instancia de 
Segovia.

Visto el recurso de revisión de ven* 
tas número 3.593, interpueslo-.por doí 
Antonio Fernández y cinco más coit 
ira fallo del Juzgado de primera in í  
tanda de Cieza, en expediente con  
doña Pilar Mazarredo Tam aritf 

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado en cuanto a An
tonio Fernández e Isabel Carrillo; re
vocar la sentencia respecto a Angel 
Yepes, acordando en su lugar una re
baja en la renta que satisface del 15 
por 100, y revocar igualmente el fallo 
en lo que se refiere a Simeón López, 
Eladio López y Angel Ramírez, acor-, 
dándoles una rebaja del 5 por 150. ’

Madrid, 6 de Octubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia da 
Cieza.

Visto el recurso de revisión de rea® 
tas número 3.592, interpuesto por don 
Juan García Villalobos y otros es 
fallo del Juzgado de p r im era  inri. a  ' '  - .
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de Utrera, en expediente con D. José 
Bellido Herrera:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 6 de Octubre de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Utrera.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 998, interpuesto por am
bas partes contra fallo del Juzgado de 
primera instancia de Valencia de San 
Juan, en expediente entre D. Apolinar 
Saludes y otros, y los herederos de 
$). Augusto Bailly:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo apelado.

Madrid, 6 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

.Señor Juez de primera instancia de 
Valencia de San Juan.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.060, interpuesto por don 
Francisco Ballus Montaña contra fallo 
•del Juzgado especial de Granollers, en 
expediente Con D. José Reixach:

De acuerdo con la Sección, de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

¡Señor Juez de primera instancia de 
Vich.

Visto el r e c u r s o  de revisión de ren
tas número 5.061, interpuesto por don 
Andrés Soldé villa Domen ech contra 
fallo del Juzgado especial de Grano- 
Jlers, en. expediente con doña Con
cepción Cailís:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 11 de Octubre-de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Vich.

V-sio el reeucm de revisión de ren
tas número 5.062, interpuesto por don

Segismundo Ciará Prat contra fallo 
del Juzgado especial >de Granollers, en 
expediente con doña Concepción Ca- 
l l ís :

De acuerdo con la Sección, de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Vich.

Visto el recurso .de revisión de ren
tas número 5.063, interpuesto por don 
Luis Solé Gobellas contra fallo del Juz
gado especial de Granollers, en expe
diente con D. Ramón Alivés:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido,

Madrid, 11 de Octubre de 1832.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de 

Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.359, interpuesto por don 
Agustín Sió Puig contra fallo del Juz
gado especial de Granollers, en expe
diente con D. José Puig:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que pro
cede devolver el expediente al Juzgado 
de origen para que señale al deman
dante un plazo de siete días para que 
verifique la consignación, continuan
do el expediente en legal forma si con
signase en el plazo marcado, y si no 
lo hace, que quede firme el auto ape
lado.

Madrid, 1.1 de Octubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de 

Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.360, interpuesto por don 
José Pol Más contra fallo del Juzgado 
especial de Granollers, en expediente 
con D. Jaime Puig:

De ácucndo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 11 de Octubre de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de' 
.Vich.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas número 5.357, interpuesto por dolí 
Juan Pablo López contra fallo del Juz* 
gado de primera instancia de Ocaña* 
en expediente con D. Manuel Fuentes.^ 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta1 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir* 
mar el fallo recurrido. |

Madrid, 11 de Octubre de 1932,  ̂ ]
FRANCISCO L. CABALLERO i

Señor Juez de primera instancia d(8 
Ocaña.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.358, interpuesto por don 
Pedro Munts Font contra fallo del Juz* 
gado de primera instancia de VichV 
en expediente con D. Esteban Figue* 
rolas: j

De acuerdo con la Sección dé la Pro* 
piedad rústica de la Comisión mixt# 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confie* 
mar el fallo apelado.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO j

Señor Juez de primera instancia dé 
Vich.

Visto el recurso de revisión de rea* 
tas número 5.361, interpuesto por doua 
Pedro Soler Vila contra fallo del Juz- 
gado de primera instancia de Grano* 
llers, en expediente con doña Concep
ción Costa Ballestee:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar la rebaja en el 
10 por 100 de la renta pactada. Á;! 

Madrid, 11 de Octubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO }
Señor Juez de primera instancia dé 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de re«* 
tas número 4.464, interpuesto por doft 
Felipe Moreno contra fallo del Juzg#* 
do de primera instancia de Mérid& 
en expediente con doña Patricia J|> 
ra iz : '

De acuerdo con la Sección de la Pní* 
piedad rústica de la Comisión mistó 
arbitral agrícola, i

Este Ministerio ha resuelto revocaE 
el fallo recurrido, declarando en
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lugar que debe rebajarse el 20 p o r 100 
de la ren ta  contratada .

M adrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
M érida.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 3.586, interpuesto  p o r don 
Antonio Berm ejo V illar con tra  fallo 
del Juzgado especial de T rujillo , en 
expediente con doña Manuela y E n ri
queta Zuaíi La Calle:

De acuerdo con la Sección, de la P ro 
p iedad  rú stica  de la Com isión m ixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha  resuelto confir
m ar el fallo recu rrido .

M adrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
Ttrujillo.

Visto el recurso  de revisión de re n 
tas núm ero 3.587, interpuesto  p o r am 
bas partes contra  acuerdo del Ju rado  
m ixto de la P rop iedad  rú stica  de T ru 
jillo, en expediente en tre D. Matías 
González Costa y doña M arcelina Juste 
y o tro :

De acuerdo con la Sección de la P ro 
p iedad  rú stica  de la Comisión m ixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo apelado.

M adrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
T ru jillo , P residen te  del Ju rado  m ix
to de la P rop iedad  rústica de la co
m arca.

Visto el recurso  de revisión  de ren 
tas núm. 3.594, in terpuesto  p o r doña 
Angela López Ayala con tra  fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia  de Cie- 
za, en expediente con D. Pablo  de 
G arnica y Sandoval:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
p iedad  rú stica  de la Comisión m ixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo apelado.

M adrid, 11 de Octubre de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

¡¡Señor Juez de p rim era  instancia  de 
Cieza.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm. 2.216, interpuesto  p o r don 
Juan  López Ambrosio y otros, con tra 
fallo del Juzgado de p rim era  in stan 

cia de Castro del Río, en expediente  
con D, F rancisco  C riado D uque:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
p iedad  í%stica de la Comisión m ixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto aum en
ta r la cuantía  de las reducciones con
ced idas po r el Juzgado en un  5 p o r 
100 sobre cada uno de los tipos se
ñalados.

M adrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
Castro del Río.

Visto el recurso  de rev isión  de ren 
tas núm . 5.004, interpuesto  p o r am 
bos litigantes cen tra  fallo del Juzga
do de p rim era  instancia  de T ortosa, 
en expediente  con D. Ramón Bel Vi
dal y otros, y  D. D am ián de O riol: 

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica  de la Comisión m ix
ta a rb itra l agrícola ,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo recu rrido .

M adrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO l¡. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
Tortosa.

Visto el recurso  de revisión  de ren 
tas, núm, 5.005, in terpuesto  p o r don 
F rancisco  Alonso Rodrigo y otros, 
con tra  fallo del Juzgado de p rim era  
instancia  de Tortosa, en expediente 
con T arsi In d u stria l y  Com ercial, So
ciedad  anónim a:

De acuerdo con la  Sección de la 
P rop ied ad  rú stica  de la Com isión mix- 
tata a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido .

M adrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
Tortosa.

Visto el recurso  de revisión  de ren 
tas, núm. 5.382, in terpuesto  por don 
Ju an  Suriñách , con tra  fallo del Juzga
do de p rim era  instancia  de Grano- 
llers, en expediente con doña María 
G astells:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión m ix. 
ta ta  a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez.

M adrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
G ranollers,

Visto el recurso  de revisión  de r e a 
tas núm ero 5.383, in terpuesto  p o r don 
F rancisco  Puigvila con tra  fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia  de Gra
nollers, en expediente con D. José Ma
ría  B ruch:

De acuerdo con la Sección de la  
P rop iedad  rústica de la Comisión m ix
ta «arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocat 
el fallo apelado y  fijar una rebaja 
del 10 por 100.

M adrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
Granollers.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm , 5.081, in terpuesto  p o r don 
A ndrés López P in  teño contra  fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia  de Géfcv 
gal, en expediente con doña Dolorev 
Rodríguez M artínez:

De acuerdo con al Sección de la 
P rop iedad  rústica  de la Comisión m ix
ta a rb itra l agrícola,

E ste M inisterio ha  resuelto confir
m ar el fallo del Juez.

M adrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
Gérgal.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 5.079, in terpuesto  po r don 
José Mallofré Romeu contra  fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia  de Ven- 
drell, en expediente con D. Ramón 
M ainé:

De acuerdo con la Sección de la  
P rop iedad  rústica  de la Comisión m ix. 
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez.

M adrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era instancia de 
Vencí re lí

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm. 5.078, interpuesto  por don 
Antonio Juan B urrell con tra  fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia  de Ven- 
drell, en expediente con D. Isid ro  
M as:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
m ixta arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez.

M adrid, 11 de Octubre de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p r i m m  instancia é t  
Vendre-IL
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! Visto el recurso de revisión de ren« 
tas núm. 5.0*77, interpuesto  p o r dor 
José Pons y otros contra tallo del Juz
gado de prim era instancia  de Ven- 
drell, en expediente con el ex M ar
qués de A lfarra:

De acuerdo con la Sección de ls 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
m ixta arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez.

M adrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
Ven drell.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm. 5.076, interpuesto  por don 
José Borrell Carreras contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia  de Ven- 
dreli, en expediente con D. José Ro- 
magosa R iv e ra :

De acuerdo con la Sección de la 
Prop iedad  rústica de la Comisión 
m ixta arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez,

M adrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

¡Señor Juez de p rim era  instancia de 
Ven drell.

Visto el recurso de revisión  de ren 
tas núm . 5.069, interpuesto  po r don 
Jaim e Radios Val contra fallo del Juz
gado de p rim era instancia de Grano- 
ilers, en expediente con D. José Sellas: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad  rústica de • la Comisión 
m ixta arb itra l agrícola,

Es le M inisterio ha resuelto conJir- 
feiar ei fallo del Juez.
} M adrid, 11 de O ctubre de 1932. '

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de p rim era  instancia de 

GrairoUers.

Visto el recurso de revisión  de ren 
tas i i u í i i. 5.008, in terpuesto  por don 
Juan  Bal tus contra fallo del Juzgado 
de p rim era  instancia  de Granollers, 
en expediente c g i i D. José Sellas:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rustica de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuello confir
m ar el fallo del Juez,

Madrid, 11 de OcLibre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de p rim era instancia  de 
Granollers.

¡ ”

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 5.043, interpuesto  por don

Juan Sauquet M arearceis contra falle 
del Juzgado de prim era  instancia d< 
Granollers, en expediente é b n  D. Joa 
quín C odinach:

De acuerdo con la Sección de h  
P rop iedad  rústica de la Comisiór 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez.

M adrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
Granollers.

Visto el recurso  de revisión  de ren 
tas núm. 5.042, in terpuesto  por don 
Juan Sauquet contra fallo clel Juzgado 
de p rim era  instancia  de Granollers, 
en expediente con D. N, Felíus:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
m ixta arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez.

M adrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
G ranollers.

Visto el recurso  de revisión  de ren 
tas núm. 5.041, interpuesto  por don 
Manuel Juventeny contra  fallo del Juz
gado de p rim era  instancia  de Grano
llers, en expediente con D. Joaquín  
Vila:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez.

M adrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
Granollers.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm. 5.040-, in terpuesto  p o r don 
Luis Solé Cornelias con tra  fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia  de 
Granollers, en  expediente con XX José 
R e ix ach :

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez.

M adrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm. 4.903. interouesto  p o r los

arrend atario s  de la acum ulación nú
m ero 41, contra fallo del Juzgado de 
p rim era  instancia  de Ven drell, en ex
pediente con D. Agustín P rats  Casas 3 
o tr o :

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la  Comisioi] 
m ixta a rb itra l agrícola,

.Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido .

M adrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  da 
Ven drell.

Visto el recurso  de revisión  de ren 
tas núm, 4.458, in terpuesto  p o r am bas 
partes contra »áihj del Juzgado de p r i
m era instancia de V illacarrillo, en ex
pediente r.nü ' q  D. José Jim énez Cano y  
tres más y D. I lb u rc io  P a rra :

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Com isión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha .resuello revocar 
el fallo re c u iiid o  declarando en su 
lugar se rebajen el 30 por 100 las 
rentas a que vienen obligados D. José. 
Jim énez, I). Gregorio M artínez y don 
Juan Antonio G rrcelín , y un 27 p o r 
100 ia ren ta  de D. Manuel Pérez, du* 
rante el año 1930-31.

M adrid, 11 de O ctubre de 1932. !
FRANCISCO L. CABALLERO ;

Señor Juez de p rim era  instancia  do 
V illacarrillo .

Visto el reeuis-o de revisión  de ren 
tas núm . 4.460, in terpuesto  p o r don 
Juan Rom ero y otros contra fallo del 
Juzgado de p iim era  instancia  de Agre-» 
da, en expediente con D . -Benjam ín 
Caballero Alonso y o tros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad  rústica de la Com isión 
mixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto que sd 
rebaje la renta a 208 fanegas de trigo* 

M adrid, 11 de Octubre de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO I

Señor Juez de p rim era  instancia  del 
Agreda.

Visto el recurso  dé revisión  de ren 
tas núm. 4,478, interpuesto  p o r doh 
Fulgencio M artínez P rie to  con tra  falld 
le í Juzgado "de p rim era  instanc ia  do 
Samara, en expediente con doña Car-* 
nen  H ernández Calzado:

De acuerdo con la Sección de ls$ 
Propiedad rú stica  de la Comisión; 
n ix ta  a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha  resuelto  revocar
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jel fallo apelado y fijar la rebaja en 
¡el 38 por 100 de la renta»

Madrid, 11 de Octubre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Zamora,

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm, 4.482, interpuesto por don 
Justo Estévez Ibáñez contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Vi- 
llacarrillo, en expediente con D, An
tonio Alguacil Valiejo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
tmixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez,

Madird, 11 de Octubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Villacarriilo.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías núm, 4.484, interpuesto por don 
José Gómez Ponce contra fallo dei 
Juzgado de primera instancia de VI- 
llanueva de la .Serena, en expediente 
¡con D. Juan Manzano Fernández:

De. acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
knixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que, pa
ra mejor proveer, se devuelva el ex
cediente al Juzgado para que con c i
tación de ambas partes se les requie
ra para que manifiesten’ las circuns
tancias que en favor o en contra con
curran en ellas, de las comprendidas 
¡en el art. 5.° del Decreto de 31 de Oc
tubre.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Villanueva de la Serena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 4.542, interpuesto por don 
Juan Antonio Ramos contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Toro, 
ien expediente con ios Sres. Herederos 
¡de D. Lorenzo Mata:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
fel fallo apelado y fijar la renta en 
¡el 50 por 100 de la pactada,

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 4.818, interpuesto por don 
Juan Sáinz y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ai- 
faro, en expediente con la señora viu
da de Isidoro Fernández:

De acuerdo con la Sección de la 
Proiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Mini 4 io ha resuelto confir
mar el fallo i Juez.

Madrid, i > de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
A lfaro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 4.440, interpuesto por don 
Eustaquio Martínez Ortega contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Viiialón, en expediente con D0 Eli- 
seo Becares y otros:-

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix~ 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y elevar ia reducción 
de la renta al 25 por 1U0.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Viiialón.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 4.432, interpuesto por don 
Manuel Hernández Martínez contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Guadix, en expediente con D. Juan 
Bathe Perán:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Guadix,

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 4.423, interpuesto por doña 
Amalia López Sánchez contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Se- 
govia, en expediente con D. Justo y 
Román María Ayuso:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
* Segovia.

Visto el recurso de revisión de ften* 
tas núm. 4.371, interpuesto por don 
Paulino García contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Nava del 
Rey, en expediente con D. Caslldo 
Hernández:

De acuerdo con la Sección do la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 11 de Octubre de 1932o
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Nava del Rey.

Visto el recurso de revisión de rett« 
tas núm, 4.214, interpuesto por don 
Angel Torrero Jurado contra fallo del
Juzgado de primera instancia de Hi- 
nojosa del Duque, en expediente con 
B. Santiago Palomo García:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar, 
el fallo apelado y rebajar la renta 
correspondiente a las 10 fanegas de 
tierra que se cultivaron el año 1930-31 
en un 40 por 100.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia d$ 
Hinojosa del Duque,

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 4.213, interpuesto por don 
Julio Barba y otro contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Hi- 
nojosa del Duque, en expediente con 
D. Santiago Palomo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar la rebaja de 
la renta en un 40 por 100 de ia pac
tada.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Seimr Juez de primera instancia de 
Hinojosa dei Duque,

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 4.211, interpuesto por don 
Antonio Cid Rodríguez contra fallo 
dei Juzgado de primera instancia de 
Hinojosa del Duque, en expediente con 
doña Francisca Tobaja Herrero:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar
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e l  fallo apelado y fijar la renta en 117 
pesetas.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

geñor Juez de primera instancia de 
\ Hinojos a del Duque.

! Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 4.194, interpuesto por don 
Juan Ibáñez Fos contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Sueca, 
tn expediente con doña Pilar y D. Ra- 
lael Criado:

De acuerdo con la Sección de la 
¡Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar la rebaja de 
-la renta en un 15 por 100 de la misma, 

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
, Sueca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 4.190, interpuesto por don 
(farlos Mané Jané y otros contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 

t ¡Vendrell, en expediente con doña Mer- 
des Coraltó y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Vendrell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 4.163, interpuesto por don  
¡Antonio Llorens y otro-s contra fallo 
¡del Juzgado especial de Vendrell, en 
¡expediente con D. B. Fortuny y  otros: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.
, Madrid, 11 de Octubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de 

Vendrell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 4.158, interpuesto por don 
Pablo Sonet Romeu y otros contra fa
lto del Juzgado de primera instancia  
de Vendrell, en expediente con don 
Paulino Galaf y o tros:
; De acuerdo con la Sección de la

Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Vendrell,

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.942, interpuesto por don 
Juan Miracle y  otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ven
drell, en expediente con D. Juan Mi
tre Garriga:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rúnica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez,

Madrid, 11 de Octubre de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Vendrell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.950, interpuesto por don 
Antonio Rovira y; otros contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Vendrell, en expediente con D. Enri
que Batlle y  otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez, salvo en lo que 
respecta a D. José Vives, cuya parti
cipación debe ampliarse a los dos ter
cios, reduciendo a un tercio la de la  
viuda de Dalmau.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Vendrell,

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.974, interpuesto por don 
Rafael Pineda Medina contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Hi
ño josa del Duque, en expediente con 
D. Feliciano González Be jarano y  
otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y ampliar la rebaja 
al 25 por 100.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Hinojosa del Duque,

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.930, interpuesto por don 
Pablo Blasco y otros contra fallo del 
Juzgado especial de Cariñena, en ex
pediente con doña Rita Colás, viuda 
de Lozano:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 11 de Octubre de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Cariñena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 3.599, interpuesto por don 
Regino Marcos y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Se
gó vi a, en expediente con D. José Mu- 
11er:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y elevar la rebaja a 
un 20 por 100. „

Madrid, 11 de Octubre de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Segovia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm, 3.303, interpuesto por don 
Francisco Gelardo Hernández contra 
fallo del Juzgado de primera instan
cia de Dolores, en expediente con don 
Manuel Lucas Lucas:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar la rebaja en un 
25 por 100.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Dolores.

Visto el recurso de revisión^de ren
tas núm. 2.392, interpuesto por doña 
María Dolores Lobato contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de 
Fuentes de Cantos, en expediente con 
D. Santiago Fernández Amaya: ;

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
leí fallo apelado y fijar la renta en  
3.075 pesetas.

Madrid, 11 de Octubre de 1932, 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia da 
Fuente de Cantos
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Visto el recurso de revisión de ren

tas núm. 2.391, interpuesto por los 
Sres. Herederos de D. Di©nisio Izquier
do contra fallo del Juzgado de prim e
ra instancia de Ecjar, en expediente 
con D. Cándido Rodríguez Sánchez: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rustica de la Comisión mix- * 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y reducir la rebaja 
de la renta al 35 por 100 de ésta. 

Madrid, 11 de Octubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Béjar.

Ilmo. S r,: Vista la instancia de la 
Federación de Círculos Mercantiles y 
Asociaciones Libres y de Comercian
tes e Industriales, de Madrid, solici
tando se aclare el Decreto de 23 de 
Agosto del corriente año, publicado 
en la Gac e ta  del día 25, en el sentido 
:de no privar del voto para la desig
nación de los Vocales de representa
ción patronal en los organismos pari
tarios a las entidades patronales de 
carácter genérico, y 

Considerando que, según se consig
na en el preámbulo del Decreto de 23 
de Agosto, éste tiene por objeto de
purar la representación auténtica de 
los verdaderos intereses de los distin
tos grupos profesionales y facilitar la 
concreción de un criterio, procurando 
Que tal función no sea perturbada por 
la m ultiplicidad del voto de un mis
ino patrono de una determ inada in
dustria en Asociaciones varias de un 
mismo grupo industrial:

Considerando que examinado el fin 
anteriorm ente apuntado, no hay in 
com patibilidad alguna, no sólo en la 
coexistencia dentro de Ja misma lo
calidad de Asociaciones diferentes del 
mismo ramo industrial, sino la exis
tencia de Asociaciones de carácter ge
nérico que agrupen en su seno ind i
viduos pertenecientes a diferentes ac
tividades profesionales, siempre que 
.éstas se hallen perfectamente especi
ficadas y delim itadas:

Considerando, además, que el Decreto 
gue se comenta no pretende, como en 
ningún caso podría hacerlo, la des
aparición de ninguna Asociación pro
fesional de carácter patronal, sinq^qtíe 
únicamente persigue evitar la dupli
cidad de votos de una misma persona, 
Individual o colectiva, no sólo en la 
éxpi’esión de la verdadera voluntad 
de las distintas profesiones, sino tam
bién en la designación de los que ha
yan de representarles dentro de los 
distintos organismos de carácter pa

ritario  que en la actualidad existen ’o 
que en lo sucesio se creen,

Este Ministerio ha dispuesto quede 
aclarado el Decreto de 23 de Agosto 
en el sentido de que, manteniéndose 
la prohibición de pertenecer a más 
de una Asociación profesional en una 
misma localidad para toda persona 
que ejerza una sola profesión, habrá 
de entenderse que para esos efectos 
se consideran Asociaciones profesio
nales las de carácter genérico, o sea, 
las que agrupen en  su seno indivi
duos pertenecientes a distintas ramas 
profesionales, las cuales tendrán de
recho a interveíiir en todos los aspec
tos relacionados con la defensa de los 
intereses profesionales que les compe
tan e incluso en la elección de los Vo
cales para los Jurados mixtos y de
más organismos similares, aunque tan 
sólo por el número de sus socios que 
pertenezcan a la especialidad o espe
cialidades profesionales a que la ac
tuación correspondiente se refiera.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Madrid* 24 de Octubre de 1032.

p . A.,
A. FARRA RIBAS

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la 
Asociación de Contratistas de Servi
cios Ferroviarios solicitando que en 
los Jurados mixtos de Transportes de 
Madrid, Barcelona, Valencia, Zarago
za, Sevilla, Valladolid, Málaga, Santan
der, Salamanca, Segovia, Tarragona, 
Alava, jaén , Albacete, Alicante, León, 
Burgos, Almería, Avila, Palencia, Cas
tellón, Badajoz, Navarra, Coruña, Mur
cia, Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, 
Oviedo, Gerona, Granada, Huesca, 
Huelva, Guipúzcoa y  Lugo se consti
tuyan Secciones autónomas correspon
dientes a carga y descarga de m ercan
cías en estaciones, limpieza de má
quinas, descarga de carbones en los 
respectivos depósitos, carga de este 
combustible a locomotoras, giro de 
placas, removido de mercancías y va
gones, etc., efectuados por contrata. 
Fúndase la petición mencionada en 
que las representaciones patronal y  
obrera de los Jurados de Transportes, 
constituidas por profesionales de la 
rama de transportes en general, no 
conocen con la debida precisión el 
trabajo especialísimo que se realiza en 
los diversos servicios de contratas fe
rroviarias y  aun con el mejor deseo 
carecen de los necesarios elementos 
de juicio para  in tervenir con. perfecto 
conocimiento de la materia en las re

laciones de trabajo que afectan ül los 
indicados servicios.

Considerando que todo cuanto Sien- 
da a favorecer el mejor y más a m ó 
nico resultado de la actuación d© los 
Jurados mixtos lia de entén&erse 
plausible y ser acogido; es visto que 
este acogimiento debe de alcanzar a 
la petición, de que se traía, ya que la 
representación específica de patronos 
y obreros de contratas ferroviarias es 
la única que ha de estar completamen
te capacitada para conocer a fondo los 
problemas que a su vida de trabajo 
concierne; y

Considerando que lo interesado en 
la solicitud de que queda hecho mé
rito tiene el precedente de los Jura
dos mixtos de Transporte de Zaragoza 
y Valladolid,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en cada uno 

de los Jurados mixtos de Transportes 
de Madrid, Barcelona, Valencia, Sevi
lla, Málaga, Santander, Salamanca, Se
govia, Tarragona, Alava, Jaén, Albace
te, Alicante, León, Burgos, Almería, 
Avila, Palencia, Castellón, Badajoz, 
Navarra, Coruña, Murcia, Cádiz, Ciu
dad Real, Córdoba, Oviedo, Gerona, 
Granada, Huelva, Guipúzcoa y Lug& 
una Sección de Contratas Ferrovim 
rías, que con la misma jurisdicción 
del organismo de que forma parte ha
brá de entender en cuanto se refiera 
a las operaciones de carga y descarga 
de mercancías en las estaciones, car
bones para  locomotoras, camionaje y 
despachos centrales cuando se hagan 
por contrata y no directamente con 
sus propios obreros por las Compa
ñías ferroviarias y estará integrada 
cada una por dos Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada 
representación.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuran inscritas* 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio, en unión de las que en el 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de ,1a publicación 
de esta Orden en la Gac e ta  de M adrid , 
se inscriban en el mencionado Cen
so; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determ inará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de No* 
yiembre de 1932.

p. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Director general í a  Trabajo,
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I l mo. Sr.: Vista la instancia eleva
de a este Departamento por la Socie

dad  de Empleados de Casinos, Círculos 
\y similares, de Gijón, en demanda de 
jgue en dicha localidad se constituya 
ft\ correspondiente Jurado mixto, y 
considerando que existen dentro de 
Jos establecimientos de que se trata 
-trabajadores que se encuentran hoy 
'.tárenles del organismo al cual so
meter las cuestiones que con su tra
bajo se relacionan,

¡ Este Ministerio ha dispuesto:
■ t,° Que se constituya dentro del
Ju’ ado mixto de Industria Hotelera, 
/de Cdjón, una Sección de De.penden- 
*ciai de Casinos, Círculos y similares, 
de cuyo organismo habrán de quedar 
excluidos los camareros y cocineros, y 
estará integrado por tres Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación.

2.° Que para la designación de las 
Respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuran inscritas 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio en unión de las que se ins
criban en él dentro del plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
ien la Gaceta  de Ma d r id ; y  

j 3.° Qpe una >ez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en 
£lias.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid., 4 de No
viembre de 1932. 

g. p. a .,
1 A. FABRA RIBAS

Señor Director general de Trabajo,

I l mo. Sr.: Vista la petición elevada a 
teste Departamento por la Sociedad de 
Aserradores mecánicos, de Jerez de la 
Frontera, en demanda de que en dicha 
ciudad se constituya un Jurado mixto 
tjue a dichos profesionales se refiera; 
y considerando que la importancia de 
la modalidad industrial de que se trata 
fio necesita de mayores justificaciones 
para fundamentar la necesidad de 
crear el organismo solicitado, 

l Este Ministerio ha dispuesto:
V 1.° Que en Jerez de la Frontera, y  

con jurisdicción local, se constituya un 
Jurado mixto de Aserradurías mecáni
cas, comprendido dentro del número 10, 
.^Industrias de la Madera"’, del artícu
lo 4.° de la vigente ley de Jurados mix
tos, integrado por tres Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de

cada representación, y adscrito a la 
Agrupación de Jurados mixtos existen
te en dicha localidad.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuren inscritas 
en el Censo electoral social de este 
Ministerio, en unión de las que se ins
criban en dicho Censo en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Gaceta  de Ma d r id ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquél en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con espefica- 
ción concreta de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Noviem
bre de 1932.

p. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada a 
este Departamento por industriales 
limpiabotas de Salamanca, en demanda 
de que se constituya una Sección a 
ellos referente dentro del Jurado mix
to de Servicios de Higiene, de dicha 
capital; y considerando que la activi
dad profesional de que se trata tiene 
importancia suficiente para que no que
de al margen de la organización cor
porativa,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Salamaca, dentro del 

Jurado mixto de Servicios de Higiene, 
se constituya una Sección de Limpiabo
tas, la cual estará integrada por tres 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuren inscritas en 
el Censo electoral social de este Mi
nisterio, en unión de las que se inscri
ban en dicho Censo en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Gaceta  de Ma d r id ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Noviem
bre de 1932.*

P, A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada a 
este Departamento por la Sociedad 
obrera “Unión Ayamontina” en deman
da de que se constituya el Jurado mix
to de Industrias Conserveras; y consi
derando que dicha industria tiene en 
Huelva y su provincia extraordinaria 
importancia, por lo que no es lógico 
que quede al margen de la organiza
ción corporativa, y, por tanto, sin el 
organismo que estudie y regule cuan
tas cuestiones a la misma puedan 
afectar,
' Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Huelva, con 

jurisdicción sobre toda la provincia, 
un Jurado mixto de Industrias de la 
Alimentación (-Sección de Industrias 
Conserveras), el cual estará integrado 
por seis Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación, y adscrito, a efectos adminis
trativos, a la Agrupación de Jurados 
mixtos en que figure el de Pesca.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuren inscritas 
en el Censo electoral social de este 
Ministerio, en unión de las que en el 
plazo de veinte dias, contados a par til* 
del siguiente al de la publicación do 
esta Orden en la Gaceta  de Ma d rid , se 
inscriban en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, s£ 
determinará aquél en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifica
ción concreta de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. L para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 4 de Noviem
bre de 1932.

P. A.
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Federación 
Nacional del Transporte en demanda 
de que en Cartagena se constituya ím 
Jurado mixto menor de transportes 
terrestres (Tracción mecánica); visto, 
asimismo, el informe favorable del Ju
rado mixto correspondiente de Murcia, 
que estima que el organismo que se 
cree debe ejercer jurisdicción sobre los 
términos municipales de Cartagena y 
La Unión; y considerando que la im
portancia de los centros de que se trata 
no requiere mayores argumentaciones 
pára fundamentar Xa concesión del or
ganismo que se solicita,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Cartagena, y con juris

dicción sobre el término municipal v
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el de La Unión, y desglose, por consi
guiente, del actual del Jurado mixto 
ele Transportes, de Murcia, se consti
tuya un Jurado mixto de Transportes 
terrestres a tracción mecánica, integra
do por cuatro vocales efectivos e igual 
núm eio de suplentes de cada represen
tación, y  adscrito, a efectos adminis
trativos, a la segunda Agrupación de 
Jurados mixtos existente en dicha lo 
calidad.

2.° Que pera la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuren inscritas 
en el Censo electoral social de este Mi
nisterio, en unión de las que se inscri
ban en el plazo de veinte dias, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquél en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas,

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento-y efectos. Madrid, 11 de Octu
bre de 1932. '

FRANCISCO L. CABALLERO 

» Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la 
Sociedad de Boteros y Am arraderos de 
Buques “ Adelante” , de Almería, solici
tando ser agregados al Jurado mixto 
de Carga y  descarga de dicha capital, a 
los efectos de la determinación de nor
mas de trabajo, etc.; y  considerando 
que, aunque los trabajos profesionales 
realizados por los boteros y amarrado- 
res de buques tienen carácter técnico 
dependiente de la dirección  de los Ca
pitanes de las naves, no es menos cier
to que la contrata de dicho personal, 
fijación de sus condiciones de trabajo, 
salarios, etc., se hace por los consig
natarios de las Empresas navieras,

Este .Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto de 

Carga y Descarga de Almería se cons
tituya una Sección de Boteros y Ama- 
rradores de buques, la cual estará in
tegrada por tres Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación.

2o° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y  obreras que figuren inscritas 
en el Censo electoral social de este 
Ministerio, en unión de las que se ins
criban en él, en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al

de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; y  

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquél en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento efectos. Madrid, 4 de N oviem 
bre de 1932.

p. a .,
A. FABRA RIBAS

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Departamento por el Sindicato 
de Carnes, de Sevilla, en demanda de 
que se constituya un Jurado mixto co 
rrespondiente; y considerando que la 
petición de que se trata es digna de te
nerse en cuenta por cuanto la industria 
antedicha tiene importancia suficiente 
para que no quede al margen de la 
organización corporativa,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto de 

Industrias de la Alimentación, de Se
villa, se constituya una Sección de Co
m ercio e Industria de Carnes, la cual 
estará integrada por cuatro Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
■de cada representación.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades pairo- 
nals y  obreras que figuren inscritas 
en el Censo electoral social de este 
Ministerio, en unión de las que en 
el plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r íd , 
se inscriban en dicho Censo; y

3.° Que una vez trancurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquél en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento efectos. Madrid, 4 de Noviem
bre de 1932.

p. A.,
A. FABRA RIBAS ' 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento de 22 de Enero último, que 
dispuso la creación de Secciones especia
les de Viajantes de Comercio y  la peti
ción elevada p or la Mutualidad Anda
luza de Viajantes y  Agentes Comercia
les, en demanda de que dentro del Ju
rado m ixto del Com ercio en general,

í.

de Sevilla, se constituya la Sección «  
estos profesionales referente,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto di! 

Comercio en general, de Sevilla, 
constituya una Sección de Viajantes det 
C om ercio, integrada por cuatro Voca > 
les efectivos e igual número de suplen* 
íes de cada representación, y con 1* 
misma jurisdicción que la atribuida al 
organismo de que forma parte,

2.° Que para la designación de latí 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro* i 
nales y obreras que figuren inscritas eft 
el Censo electoral social de este M i» ¡ 
nisterio, en unión de las que en e l , 
plazo de veinte días, contador a p a rtid ! 
del siguiente al de la publicación d^ 
esta Orden en la G a c e ta  de M a d rid , s© 
inscriban en dicho Censo; y

3.° Que una vez trancurrido el pla
zo indicado en el número anterior, sg 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades coir; 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocL  
m iento y efectos. Madrid, 1.° de No* 
vierabre de 1932.

K  A .,
A. FABRA RIBAg 

Señor D irector general de Trabaja.

I lm o  Sr.: Vista la petición elevad
a este Departamento por D. Martín 
Llanch Bartret, solicitando la consti- 
tución de una Sección de Panadería, 
dentro dél Jurado mixto de Industrias 
cíe la Alimentación, de Gerona, y  con
siderando que la industria de que se: 
trata tiene importancia suficiente, qug 
no es necesario encomiar, para que s i  
la dote de un organismo que con sepa
ración entienda y regule cuantos asun
tos afecten a la misma,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto de 

Industrias de la Alimentación, de Ge
rona, se constituya una Sección de Pa
nadería, la cual estará integrada por 
cuatro Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada representación, 
y  con la misma ju risd icción  atribuida 
al Jurado de que forma parte.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuren inscritas 
en el Censo electoral social de este ML 
nisterio, en unión de las que en el pía* 
zo de veinte días, contados & partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  &s  M a d r id , se ins
criban en dicho Ceas©; y

3.° Que una vez tra scu rrid o  el nía-



976 9 Noviembre 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 314

¿o indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
jderecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Noviem
bre de 1932.

p . a .,
|  A. FABRA RIBAS

Señor Director general de Trabajo.

I lmo. Sr.: Por Orden de este Depar
tamento de 19 de Abril último se dis
puso la constitución en Madrid, y con 
jurisdicción provincial, de una Sección 
independiente de Personal al servicio 
de Sanatorios, Hospitales y Casas de 
Salud, dentro de los Jurados mixtos de 
Industria Hotelera, y teniendo presente 
las excepciones determinadas en el a r
tículo 104 de la vigente ley de Jurados 
mixtos, se concretó que se trataba exclu
sivamente de los establecimientos de 
carácter particular; pero considerando 
que la Comisión gestora de la excelen
tísima Diputación provincial de Ma
drid se ha dirigido a este Departamen
to solicitando la inmediata creación y 
funcionamiento del organismo mixto 
que eniienda y regule cuanto se rela
ciona con el personal al servicio de los 
Hospitales y establecimientos de la Be
neficencia provincial, y teniendo pre
sente que el párrafo 3.° del mencionado 
artículo 104 de la vigente Ley deter
mina que para los trabajos de esta cla
se (de industrias y propiedades explo
tadas por la Provincia) habrá de orga
nizarse por disposiciones especiales or
ganismos mixtos en que estén repre
sentados la Administración y sus obre
mos, se está en el caso de dictar la 
Jportuiia disposición especial,

Este Ministerio ha dispuesto:
; 1.° Que dentro de los Jurados mix
tos de la Industria Hotelera, de Ma- . 
¿rid, se constituya una Sección inde
pendiente, con jurisdicción provincial, 
de Personal al servicio de Sanatorios, 
Hospitales, Caszs de Salud y demás 
establecimientos de Beneficencia pro
vincial, que estará integrada por tres 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación.

2.° La representación patronal de la 
expresada Sección será designada por 
la excelentísima Diputación provincial 
de Madrid, y la obrera, por las enti
dades que figuren en el Censo electoral 
social de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r i d ; y 

\  3.° Que una vez transcurrido el pía- i

zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquél en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Noviem
bre de 1932.

P , A,,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Por Orden de 16 de Oc
tubre de 1931 se convocó a concurso 
para la provisión de las plazas de Se
cretarios de los Jurados mixtos de 
Trabajo rural que se fueran constitu
yendo con arreglo a la legislación vi
gente sobre funcionamiento de tales 
organismos, y según el apartado p ri
mero de la citada disposición, este 
Ministerio, previa apreciación de los 
méritos de. los concursantes, podría 
formar una relación de 80 de éstos, 
de entre los cuales se irían  designan
do los Secretarios a medida que los 
Jurados mixtos se fueren constituyen
do o se produjeran vacantes en los 
mismos.

Por Orden de 4 de Diciembre últi
mo se encomendó a la Comisión per
manente del Consejo de Trabajo el 
examen de las instancias y documen
tación presentada y asimismo que for
mulase la propuesta de la relación de 
los concursantes que considerase con 
méritos para desempeñar las mencio
nadas Secretarías, en el número má
ximo de 80 que perm itía la convoca
toria del concurso.

Como consecuencia de ello, la Co
misión permanente del Consejo de 
Trabajo ha propuesto una relación 
que solamente comprende a 13 aspi
rantes, seleccionados de entr# varios 
centenares que acudieron al concur
so. He aquí la relación de los propues
tos :

Don Juan Pedro Afán de Ribera y 
Rodríguez.

Don José Bun y Soria.
Don Juan Burgos Cruzado.
Don Juan Carrasco Cobos,
Don Jaime Foraster Aldoma.
Don Juan García Rabadán Pérez.
Don Juan María Morante Chiz,
Don Enrique Muñoz del Saz.
Don Vicente Noguera Pérez.
Don Francisco Pérez Comps,
Don Gerardo ele Rojas Ravassa.
Don Antonio Sauz Gilsanz.
Don Juan Francisco Torres Zamo- 

rano.
Este Ministerio, en su vista, ha re

suello:
1.° Aprobar la propuesta antes re

ferida

2.° Nombrar Secretarios de los Ju
rados mixtos de Trabajo rural que se 
indican a continuación a los señores 
que habían solicitado las respectivas 
plazas y figuran en la anterior pro
puesta, a saber:

Zaragoza, D. José Bun y Soria.
Marios, D. Juan Carrasco y Cobos.
Manzanares, D. Juan García Raba

dán Pérez.
Lérida, D. Juan María Morante 

Chiz.
Granada, D. Enrique Muñoz del Saz.
Motril, D. Gerardo Rojas Ravassa.
Segovia, D. Antonio Sanz Gilsanz.
Málaga, D. Juan Pedro Afán de Ri

bera y Rodríguez.
Los Secretarios anteriorm ente nom

brados para los Jurados mixtos de 
Hartos, Manzanares, Granada y Mála
ga habrán de presentarse en >el plazo 
de quince días, a contar de la publi
cación de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , a los Presidentes de los Ju 
rados mixtos correspondientes; el de
signado para Zaragoza, al señor De
legado provincial de Trabajo; los que 
se nombran para Lérida y Segovia, a 
los Presidentes de los Jurados mixtos 
industriales de dichas poblaciones, y 
el de Motril, al Alcalde, Delegado lo
cal del Consejo de Trabajo, quienes 
les darán posesión de sus cargos y lo 
comunicarán a la Dirección general 
de Trabajo. La no presentación en el 
jilazo señalado se considerará como 
renuncia al cargo; y

3.° Los señores comprendidos en 
la relación de la propuesta general y; 
que no figuran en la del apartado que 
precede podrán solicitar de este Mi
nisterio en el mismo plazo indicado 
anteriorm ente cualquiera de las Se
cretarías vacantes de los Jurados mix
tos de Trabajo rural mandados cons
tituir, y que son los siguientes: 

Albacete y Villarrobledo, Elche y 
Villena (Alicante), Alava, Almería, 011- 
venza y Don Benito (Badajoz), Palma 
de Mallorca (Baleares), Barcelona y; 
Mataró, Cáceres y Navalmoral de la 
Mata, Ceuta, San Roque, Jerez de la 
Frontera y Algodonales (Cádiz), Bu- 
rriana (Castellón), Ciudad Real, Co- 
ruña, Cuenca, Gerona, San Sebastián 
(Guipúzcoa), Guadalajara, Huelva y 
Aracena, Villacarrillo (Jaén), Las Pal
mas, León, Lugo, Madrid, Alcalá de 
Henares y Navalcarnero, Vélez Má
laga (Málaga), Melilla, Alcantarilla 
(Murcia), Pamplona (Navarra), Oren
se, Oviedo, Pontevedra, Salamanca, 
Torreiavega (Santander), Sevilla, Eci- 
!ja y Cazalla de la Sierra, Soria, Ta
rragona, Santa Cruz de Tenerife, Ma- 
dridejos (Toledo), Teruel, Alcira y, 
Chiva (Valencia), Medina del Campo 
ÍValladolid) y; Bilbao (Vizcayai
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Si coincidieren dos o más personas 
en la solicitud de una misma Secre
taría, el Ministerio, vistos los méritos 
de los aspirantes, resolverá a cuál de 
ellos deba áe serle adjudicada, man
teniendo el derecho de los demás para 
optar a otra u otras de las vacantes.

El transcurso del plazo de quince 
días mencionado en el número ante
rior, sin ejercer el derecho de solici
tud de vacante, llevará consigo la ab
soluta renuncia de tal derecho.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de No
viembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el acuerdo del Ju
rado mixto de Industria del Mueble, 
de Valencia, relativo a solicitar la 
apertura de un nuevo plazo para la 
celebración de las elecciones en las 
que hayan de ser designados los Vo
cales que han de integrar el mencio
nado organismo a virtud de que den
tro del plazo concedido por la Orden 
de este Ministerio de 11 de Mayo úl
timo no ejercitaron su * derecho las 
entidades patronales y obreras a las 
que les fué concedido, y consideran
do que a acceder a lo solicitado' se 
opone lo prevenido en el artículo 15 
de la vigente ley de Jurados mixtos, 
que determina que en estos casos se 
procederá a nueva convocatoria de 
elecciones-, que se verificarán por vo
tación directa, y habida consideración 
de que abriendo nuevo plazo para ce
lebrar las elecciones de conformidad 
con los preceptos del artículo 14 si 
se concedía derecho a las mismas que 
se les otorgó por la mencionada Or
den de 11 de Mayo podría derivarse 
perjuicio para las Asociaciones que 
hubieran podido constituirse en fecha 
posterior, y que si, por el contrario, 
a estas se las concede derecho, el per
juicio podría existir para aquéllas que 
exclusivamente antes lo tuvieron,

Este Ministerio ha dispuesto qué 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
ceta de Madrid, se celebren las elec
ciones para designar las representa
ciones patronal y obrera que han de 
integrar el Jurado mixto de la Indus
tria del Mueble, de Valencia, eleccio
nes que habrán de celebrarse de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 15 de la ley de 27 de Noviem
bre de 1931.

Lo gue digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 4 de No
viembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso se celebra
sen las elecciones para la designación 
de los Vocales del Jurado mixto de 
la Industria Hotelera, de Zamora, y 
no habiendo concurrido a dichas elec
ciones la entidad patronal, a quien se 
confirió derecho ¡patronal en la ex
presada Orden, así como la obrera, en 
cuanto a la Sección de patronos y co
cineros,

Este Ministerio ha dispuesto que 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Gace
ta  de Madrid, se verifiquen las elec
ciones para elegir la representación 
patronal de las Secciones de patro
nos y camareros y patronos y cocine
ros, así como la obrera de la de pa
tronos y cocineros del Jurado mixto 
de la Industria Hotelera, de Zamora, 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 1¿ de la ley de 27 de No
viembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de No
viembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes exis
tentes en el Jurado mixto de Indus
trias de la Alimentación, Sección de 
Harinera  y Molinería, de (Barcelona, 
por haber sido baja los Vocales obre
ras D. Antonio Forcada Botellá, don 
Miguel Eltoro Adelantado, D. Ramón 
Abella Alguero, D. José Cleries Petit 
y D. Juan Renyes Boch y las designa
ciones verificadas poi* la Sociedad de 
Profesiones y Oficios Varios de la ex
presada capital,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales obreros del 
expresado Jurado mixto, en su Sec
ción de Harinería y Molinería, los se
ñores siguientes:

Vocales efectivos: Don Antonio
Blasco Val y D. Juan Vernet Muntó.

Vocales suplentes: Don Damián Pé
rez Soto, D. Gaspar Valls y D. Miguel 
Moreno Pardillo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de No
viembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros existentes en el Jurado 
mixto de Panadería, de Alcázar de 
San Juan, y las designaciones verifi
cadas por la Sociedad de Obreros de 
Artes Blancas de dicha localidad, .

Este Ministerio Jia dispuesto que 
sean nombrados Vocales obreros su* 
píenles del mencionado Jurado mix* 
to D. Valeriano Latorre y D. José Gar
cía Dolor.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 5 de No
viembre de 1932.

p. a.,
A. FABRA RIBAS

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las designaciones 
efectuadas para elegir los Vocales 
obreros del Jurado mixto del Comer
cio de la Alimentación, de Pamplona, 

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera del mencionada 
Jurado mixto quede constituida de 1& 
manera siguiente:

Vocales efectivos: Don Felipe Ayu* 
car, D. Manuel Ucar, D. Bienvenido 
Romerales, D. Pedro Iñigo, D. Braulio 
Ezcaray, D. Teodoro Igea y D. José 
Arbonics.

Vocales suplentes: Don Gregorio 
Aizpún, D. Dionisio Usunariz, D. Sam 
tiago Gómez, D. Maximino Carbisf v 
D. Jesús Goñi, D. José María Arce 
D. Eulalio Ezcurra.

Lo que digo a V. I. para su conodf - 
miento y efectos. Madrid, 5 de N( 
viembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS /  

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales obreros de la 
Sección de Empleados del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros del Jurada 
mixto de Despachos y Oficinas, de 
Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que la: 
representación obrera de la mencio
nada Sección quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: Don Dionisio Ro
dríguez Rodríguez, D. Francisco Va- 
lles^García, D. Manuel Aguilar de ls 
Mano y D. Francisco López Diez.

Vocales suplentes: Don Enrique Vi*» 
dal Gundián, D. Pedro López Zubiz* 
rreta, D. Isidro Hace Rodríguez y dotf 
Ezequiel García A]con,

Lo que digo a V. I. para ni conocí
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miento y  efectos. Madrid, 5 de No
viembre de 1932,

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo,

I lmo. S r . : Visto el resultado de las 
Alecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el ju rado  mixto de Trabajo ru
ral, de Navarra,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: Don Es
teban Excurra Arraiza, D. Francisco 
Iranga, D. Pedro Sánchez Esparza, 
D. Apolinar Lezaún y D. Luis Are lla
no Dihins.

Vocales patronos suplentes: Don 
Miguel M. Azcárate, D. Jesús Beriain 
Goñi, D. José Sánchez Marzo, D. Adol
fo Ruarte y D. Julio Torres.

Vocales obreros efectivos: Don Cle
mente Reta, D. Jesús Bonete, D. Juan 
Cruz Díaz, D. Ventura Muñoz y don 
Manuel Hernández.

Vocales obreros suplentes: Don Es
teban Ruperto, D. Hermenegildo Onc
ea, D. Tibnrcio Garrido, D. Jesús Gar
cía y D. José María Sanz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de No
viembre de 1932.

P . A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo,

I lmo. S r . : Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para designar 
los Vocales que han de integrar el Ju
rado mixto de Harinera y Molinería, 
de Ciudad Real,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:
 ̂ Vocales patronos efectivos: Don Jo
sé Ortiz López, D. Leoncio Sáiz Pa
nlagua, D. Jerónimo Pedrero Peña, 
ID. Aurelio Toledo Calleja y D. Manuel 
Juan Hernández.

Vocales patronos suplentes: Don 
Luis Ramiro Laguna, D. Carmelo Ma
drid Penot, D. Agustín Belló García, 
D. Vicente Vasco Molina y D. Carmelo 
Madrid Sánchez.

Vocales obreros efectivos: Don Ale
jo Fernández, D. Federico Fernández 
Fernández, D. Manuel Cobos Jiménez, 
JD. Alejandro Serna Sánchez y D, Juan 
Carrión Olivares.

Vocales obreros su p len to : Don Fé
lix  Morallón Pradillo, IL to g e l  Fer
nández Fernández, D. Atilonio Gude

Caballero, D. Teodoro Serna Sánchez 
y D. Javier Sipión Billón.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de No
viembre de 1932.

P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Industria  
de Carrocería, de Pamplona,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente: 

Vocales patrones efectivos: Don Án
gel Yanguas, D. Jacinto Iribarren, don 
Amado Doria, D. Francisco Gareés, 
D. Cruz Pina y D. Luis del Poco, 

Vocales patronos sup len tes : Don 
Gregorio Archanco, D. Salustiano 
Egucs, D. Higinio Erro, D. Celedonio 
Divason, D. Jacinto Yarn-oz y D. P r i 
mitivo Garraida.

Vocales obreros efectivos: Don Ce
cilio Milagro, D. Juan Ibarra, D. Pedro 
Iraizoz, D. Romualdo Arizmendi, don 
Rufino Aguado y D„ José Lázaro. • 

Vocales obreros suplentes: Don Isi
dro Meneos, D. Jacinto Senosiain, don 
Juan Elizarq D. Silvestre Osnaga, don 
Poiicarpo Martínez y D. José Vera.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de No
viembre de 1932,

p. A.,

* A. FABRA RIBAS 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones elecciones verificadas para 
la designación de los Vocales que han 
de integrar el Jurado mixto de T ra
bajo rural, de Alcantarilla (Murcia), 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente: 

Vocales patronos efectivos: Don An
tonio García Salmerón, D. Diego Gar
cía Legaz, D. Agustín Navarro Muñoz, 
D. Bartolomé Ferro Tallería y D. Án
gel Guiral Almansa.

Vocales patronos suplentes; Don Jo
sé Marín Camacho, D. Norberto Nava
rro Muñoz, D. Andrés Aznar ímber- 
nón, D. Antonio Fontes Pagán y dun 
Juan Bautista Vidal-Abarca y Chápuii.

Vocales obreros efectivos: Don
Francisco Perea Pacheco, D. Manuel 
Fajardo Ruiz, D. José Morales López, 
D. Salvador Sánchez Sánchez y don 
Bartolomé Hernández Cerón.

Vocales obreros suplentes: Don Die

go Moreno Marín, D. José Ruiz Sán
chez, D. Andrés Aicaraz Nicolás, don 
Miguel Aliaga Rodríguez y D. F ran 
cisco Román Muñoz.

Lo que digo a V, I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de No
viembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, S r . : Visto -el resultado de las 
elecciones verificadas para  la desig
nación de los Vocales que han de in-, 
legrar el Jurado- mixto de Trabajo ru 
ral, de Elche,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
-expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera s igu ien te : 

Vocales patronos efectivos: Don An- 
Ionio Sempere Macíá, D. Andrés Rae- 
za Botella, D. Diego Pascual Cataluña, 
D. Jo-sé Bo-fill Garriga y D. Antonio 
Giro na Ortuño.

Vocales patronos suplentes: Don 
Diego Pascual Oliver, D. Pablo Pinol 
Brú, D. Agustín Agulló Blasco, don 
Joaquín Meseres López y D. Filomeno 

' Ruiz García.
Vocales obreros efectivos: Don Je

rónimo Soler Ruiz, D. José Belmente 
Martínez, D. Juan Gómez Navarro, 
D. Andrés Menargues Escudero y don 
Francisco Martínez Lozano,

Vocales obreros suplentes: Don Va
lentín Alonso Botella, D. Antonio San* 
chiz Berenguer, D. José Valdés Fres
neda, D. Joaquín Martí Martínez y don 
Antonio García Escclano.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de No
viembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

M IN IS TER IO  D E AG R IC U LTU R A  
, IN D U S TR IA  Y  C O M ER C IO  

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia que fir

man los Alcaldes de Alcalá de Chivert* 
Renlloch, Gabanes, Puebla Tornesa, T o
rreó! anca, Torre Endomenech, Useras, 
Valí Dalbá, Villaf arnés y Villa nueva efe 
Alcolea, acogiendo las quejas de Io$ 
abonados en dichos pueblos al sumi
nistro de energía de la Compañía Hi
droeléctrica del Mijianes, S. A.; visto el 
informe del Ingeniero Jefe de la pro
vincia de Castellón: v 

Resultando estas reclamaciones con- 
densadas en los extremos siguientes: 

1.° Que se haga desaparecer e l mi*
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animo de consumo en la cuan tila actual 
de 3 k. w. mensuales.

2.° Que se reduzca el precio delk .w . 
a 0}80 pesetas, que es el que cobran 
piras Compañías.

3.° Que no exceda el precio del al- 
iguiler del contador del 6 por 100; y

4.° Que se asegure el servicio per
manente, pues siendo sólo nocturno 
perjudica, según los reclamantes, a los 
intereses locales.

Considerando que, como con el co
rrespondiente iinforine técnico se acre
dita, las escalas reguladas de tarifas 
que viene aplicando la Hidroeléctrica 
del Mijares, S. A,, le fueron aprobadas, 
previa la instrucción del oportuno ex
pediente, por proviaencia gubernativa 
de 17 de Noviembre de 1328:

Considerando que la citada Empresa 
suministradora rebajó los precios con 
relación a su antecesora- Hidroeléctrica 
de Villahermosa, y ha mejorado visic 
•blememle y con importantes gastos el 
servicio que hoy presta, favoreciéndose 

"ja los consumidores de 0 a 3 k. w. h., y 
equiparando estos abonos ¡a< los de las 
clases más modestas:

'Considerando que el alquiler de con
tador forma parte del ingreso global 
de la explotación, y que todas las per
cepciones por razón del consumo ante
dicho fueron legalmente aprobadas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por no hallarse la Adminis
tración facultada legalmente pana ha
cer la revisión que se solicita por los 
Alcaldes de Alcalá de Chivert, Benlloch, 
jCabanes, Puebla Tornesa, Torreblanca, 
Torre Endomenech, Usenas, Valí Dalhá, 
¡Villafames y Villanueva de Alcolea, se 
desestime la petición por ellos formu
lada,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de Oc
tubre de 1932.

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
José María Loureiro, vecino de Tra
bada, en el partido judicial de Riba- 
deo, arrendatario  de la empresa su
m inistradora de energía Eleetra del 
Eo, y recurrente, en alzada, de la pro
videncia del Sr. Gobernador civil de 
Lugo, fecha 27 de Agosto último, por 
Ja cual se declararon nulas y sin nin
gún efecto las actuaciones incoadas 
con motivo de la instancia cursada 
por el que recurre, en el expediente 
promovido por D. José Ramón Lou
reiro  Bermúdez, en 27 de Mayo 
de 1931:
I Resultando que en dicho expedien- 
^  congurreq, m m Jeym gj,

todas las circunstancias que pueden 
definir su validez y en él se obser
varon cuantos trámites prescriben las 
disposiciones legales vigentes, dán
dole por concluso la providencia gu
bernativa de 7 de Noviembre del mis
mo año y que, no obstante, por ins
tancia de D. José Ramón Loureiro, 
fechada en 25 de Agosto de 1932, se 
removió el expediente y, sin ser oída 
la otra parte ni requerido el informe 
técnico, que pareciera necesario, se 
dictó la providencia recurrida: 

Considerando que en el prim er in
forme emitido por el Ingeniero Jefe 
de Industria de Lugo, en 5 de Sep
tiembre de 1931, que influyó de un 
modo decisivo en la resolución del 
Gobernador civil de la provincia, fe
cha 19 de Septiembre de 1931, para 
obligar a D. José María Loureiro a 
sum inistrar alumbrado eléctrico a don 
José Ramón Loureiro y a D. Juan Bar
cia Barrera, e imponerle la multa de 
100 pesetas, se dice que el D. José Ma
ría Loureiro fué requerido por don 
Ramón Loureiro para levantar la ins
talación del domicilio de I). Juan Bar
cia en Porto do Mallo y para que la 
estableciera en la casa número 61, a 
doinde trasladó su residencia el re- 
quirente; acto que fué efectuado, en‘ 
cuanto a su prim er extremo, aunque 
no era obligación del suministrante 
de energía el levantar una instalación, 
pero que, hecho ésto, debió conectar 
a su red la instalación del antiguo 
abonado en su nuevo domicilio, ya 
que la operación no suponía mayor 
consumo de fluido y, -por consiguien
te, el motor de 9 HP. del arrendata
rio de Eleetra del Eo, proporcionaba 
el necesario:

Considerando que en 30 de Sep
tiembre de 1931, esto es, cinco días 
después del en que le fué notificada 
la providencia gubernativa por el Al
calde de Trabada, D. José María Lou
reiro, acudió a la autoridad que la 
dictara, manifestándole la imposibili
dad en que se encontraba de cumplir 
lo mandado, a causa de faltar la ins
talación in terior en el edificio a que 
había trasladado su domicilio D. Juan 
Barcia Barrera, y no tener, por lo tan
to, en donde empalmar la línea trans
misora, de lo que deducía que no se 
explicaba por qué el Sr. Barcia orde
nó se cortase la corriente en su anti
gua casa y por qué no procedió a rea
lizar la instalación en la nueva, como 
no fuese por prurito de perjudicar al 
sum inistrante en sus intereses y mo
lestarle en lo posible:

Considerando que por este hecho que 
corroboró un nuevo informe de la Je
fatura de Industria al declarar, con ra- 
gqnp; técnicas, la irresponsabilidad, dé

D. José María Loureiro, pur ser a éste; 
imposible conectar a su red una insta-, 
lación que no existía, «no teniendo oblí*. 
gaeión de hacer instaba-ciones en el do-j 
micilio de sus abonados, ni, por consi
guiente, la de disponer de personal es
pecializado en esta clase de manipula
ciones, dictóse la otra providencia gu- 
benniativa de 7 de Noviembre del remi
tido año 1931, dejando sin efecto en 
todas sus partes la anterior, y añadién
dose en ella, como otro fundamento, 
que de la existencia de la segunda acta 
levantada a las cuatro de la tarde del 
día 18 de Mayo se desprende que don 
José Ramón Loureiro no ostentaba M 
represen lación de D. Juan Barcia al 
cer el requerimiento que hizo a D. José 
María, a lia.s once de la mañana de aquel 
mismo día, para que levantase la ins
talación de la primera casa de aquél, y 
que, por consiguiente, obraba en todo 
ello con probada mala fe: !

Considerando que es principio ele
mental ei de que a nadie p u d e  obli
garse a realizar un servicio que resulte 
imposible, y que, aunque así no fuera, 
la probada mala fe de una de las par
tes anularía la obligación que del trato 
o contrato naciera: por lo que la recti
ficación del acto gubernativo fué lógi
ca y además inspirada en justo prin
cipio, pues si no lo aconsejara la buena 
doctrina administrativa, que exige que 
el acto aUministraLvo del que se deri
va o pueda derivar relación jurídica, 
además de legítimo y oportuno, pueda 
ser ejecutivo; requisito que faltó en 
este caso: !

Considerando que al Sr. Barcia o a 
su representante, una vez autorizado' 
en forma legal, quedaba expedito el 
derecho de recurrir contra esa provi
dencia en los términos que las Leyes y 
Reglamentos señalan, si no hubiesen si
do ciertos ios fundamentos de la reso
lución, y que si la buena fe en tales 
tratos con el suministrante existía, de
bió aquél, puesto que renunció «a ese 
derecho dejando transcurrir él tiempo, 
formular de nuevo su petición cuando j 
las instalaciones interiores estuviesen 
hechas en forma reglamentaria, y en
tonces no hubiera habido más que co
nectarla con la red general, en vez de 
solicitar de la propia Autoridad guber- ; 
nativa, aunque la persona queda os- ■ 
tentaba hubiese cambiado la (anulación > 
al cabo de nueve meses; esto es, en 25 ] 
de Agosto de 1932, del acuerdo que cau- 1 
só estado, de 7 de Noviembre de 1931, 

Este Ministerio ha tenido a bien es
timar el recurso de D. José María Lou
reiro, y revocar, por tanto, la provk  ' 
dencia del Sr. Gobernador civil de Lu
go, fecha 27 de Agosto del corriente 
año, que lesiona derechos nacidos d* 
ja de 7 dé Noviembre de 1931,
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Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos. Madrid, 26 de Oc
tubre de 1932.

p. d.,
SANTIAGO VALIENTE 

S-eñor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso inter
puesto por doña María de los Dolores 

: Jiménez Cerrillo, contra providencia 
I del Sr. Gobernador civil de Almería,
!; que le denegó el consignar en sus ta- 

rifaos de suministro de energía eléc- 
trica el pago en oro: 

ií Resultando que D. Alejandro Jimé
nez Sánchez, vecino de Cantoria, so
licitó en 30 de Abril de 1925 del se
ñar Gobernador civil de Almería au
torización para establecer una insta- 

i lición eléctrica desde la línea de la 
Saciedad Hidroeléctrica, de Almanzo- 

¡¡ flb a los pueblos de Suíli, Purchena, 
Otilia del Río, Cantoria y Albánchez: 

¡i_ Resultando que, por fallecimiento 
j j  (fel solicitante, su liija, doña María de 
|i l#s Dolores Jiménez Cerrillo, subroga- 
i dn en sus derechos, según acreditó con 
|| la copia de la hijuela de la testamen- 
jj taría, pidió la continuación del expe
l í  diente, pero modificando las tarifas, 
i! con fecha 31 de Julio de 1930: 
i|| Resultando que la Verificación de 
pj Contadores eléctricos de la provincia 
| informó que las presentadas eran aná- 
i|| logas a las tarifas máximas de la ca
l i !  pitaj y otros pueblos de la provincia, 
\ aprobadas por el Sr. Gobernador en 

12 de Marzo de 1926, y sólo objetaba 
que no debía aceptarse el pago en 
pro, infonme que hizo suyo la Jefa
tura de Obras públicas:

Resultando que, con fecha 2 de Oc
tubre de 1930, el Sr. Gobernador civil 
resolvió el expediente concediendo la 
«uitorización solicitada, e hizo cons
tar, en su cláusula sexta, que “ regirán, 
«n  sustitución de las que figuran en el 
proyecto, las tarifas máximas presen
tadas por el concesionario en 31 de 

; de Julio de 1930, debiendo presentar
le  antes de comenzar la explotación 

j j  de las líneas a que se refiere esta con- 
i cesión, las tarifas ea pesetas que de
ban aplicarse a los usuarios:

Resultando que, con fecha 11 de 
Mayo de 1931, recurrió la interesada 
contra esta resolución ante el Ministe- 

j rio de Fomento, el cual, previo infor- 
jme de su Asesoría Jurídica, remitió 
i el expediente a este Ministerio, con 
fecha 6 de Octubre de 1932, por ser 
de su competencia:

Considerando que el recurso de al
tada promovido por doña María de los 
Dolores Jiménez sólo impugna el 
x4 lerdo gubernativo en cuanto a su 

bend ición  sexta, habiendo de subsis

tir dicho fallo en todas sus restantes 
declaraciones:

Considerando que no debe admitir
se una tarifa en pesetas oró, porque 
las continuas fluctuaciones de los 
cambios colocarían a los abonados en 
duda constante respecto al precio, in
estable e incierto, en que debían pa
gar la energía consumida, y porque 
el precio fijo es uno de los requisitos 
esenciales de estos contratos-:

Considerando que, además, sería 
excesivo el precio de las tarifas pro
puestas si se tuviera en cuenta el 
cambio tipo medio actual, a cuyos 
precios había que añadir los impues
tos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se desestime el recurso 
incoado por doña María de los Dolo
res Jiménez Cerrillo, quedando firme 
la providencia gubernativa que lo 
motivó, y que esta resolución se co
munique al Excmo. Sr. Ministro de 
Obras públicas, con devolución del 
expediente de concesión, y al Sr. Go
bernador civil de Almería, a los efec
tos que procedan.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Octubre de 1932.

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Mauricio Pepín, apoderado de 
la Compañía para la fabricación de 
Contadores y Material industrial, S. A,, 
solicitando la aprobación de un dis
positivo especial para adaptar a los 
tipos de contadores BTR3, TB, T y 
BTR5, construidos por dicha Compa
ñía y aprobados con fechas 21 de 
Agosto de-1921, 1.° de Septiembre de 
1921, 17 de Marzo de 1926 y 15 de 
Marzo de 1932, respectivamente, des
tinado a registrar la pérdida en el 
hierro de los transformadores, con 
cuya disposición serían designados 
los referidos tipos con las denomina
ciones BTR.3Pv, TB.Pv, T.Pv y 
BTR.SPv:

Resultando que el informe de la Je
fatura de Industria de Madrid, como 
resultado de los ensayos efectuados 
con el dispositivo mencionado, es fa
vorable a la aprobación y a su apli
cación a los contadores BTR3, TB, T 
y BTR5, con las nuevas denominacio
nes BTR.3Pv, TiB.Pv, T.Pv , BTR.5Pv, 
si bien para que puedan ser emplea
dos, deberá preceder la conformidad 
expresa del abonado y de la entida' 
suministradora de la energía, sobre 
el valor de la pérdida constante para 
que el contador debe ser verificado:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se lian tenido en cuen
ta cuantos requisitos sobre el parti
cular previenen las vigentes instruc
ciones reglamentarias del servicio y 
disposiciones complementarias,

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner:

1.° La aprobación de un disposi
tivo especial destinado a registrar las 
pérdidas en el hierro de los transfor
madores, construido por la Compañía 
para la fabricación de Contadores y 
Material industrial, S. A., adaptable 
a los contadores tipos BTR3, TB, T 
y BTR5, construidos por la misma 
Compañía, con las nuevas denomina
ciones BTR.BPv, TB.Pv, T.Pv y  
BTR.5Pv.

2.° Para que los referidos tipos 
puedan ser empleados, será necesaria 
la conformidad expresa del abonado 
y de la entidad suministradora de 
energía, sobre el valor de la pérdida 
constante para que el contador debe 
ser verificado.

3.° Que se devuelva a la Compañía 
para la fabricación de Contadores y 
Material industrial, S. A., a titulo de 
peticionaria de la aprobación, un 
ejemplar de la memoria y planos, ha
ciéndose constar la fecha de la Or
den de aprobación.

4.° Que del citado dispositivo se 
remita un ejemplar a la Escuela Cen
tral de Ingenieros Industriales, para 
su conservación.

5.° Que los contadores pertenecien
tes al sistema aprobado, lleven una 
inscripción legible desde el exterior 
y en la que deberá hacerse constar, 
además del sistema y tipo, el nombre 
del vendedor o alquilador; y

6.° Que esta resolución, para cono
cimiento general y juntamente con las 
formas de verificación y comproba
ción, se publique en la Ga c eta  de 
Ma d rid .

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 5 
de Noviembre de 1932.

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Formas de verificación y  compro
bación.

Se hará conforme a lo dispuesto 
.para cada tipo de contador de que se 
trate, sumando a las indicaciones de 
los aparatos que indiquen <el valor 
real de la potencia a qonsiderar para 
la evaluación de la energía consumi
da en un tiempo dado, el número de 
vatios correspondiente a la referida 
pérdida.

El Verificador deberá fijar la posi
ción del tornillo bimetálico que cie
rra la espira, además de los órganos 
de regulación que figuren ¿n la auto-
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rización antes citada. La empresa suministradora y el abonado podrán precintar exteriormente e l1 contador y la primera tapa de la c’aja de terminales.Si el Verificador lo juzga conveniente, podrá precintar el contador exteriormente, precintando los tornillos de la envuelta del aparato, no siendo preciso entonces fijar los órganos de regulación antes mencionados; la Compañía suministradora del flúido precintará también a su vez la pequeña tapa que defiende los terminales.Finalmente, el Verificador colocará en lugar bien visible de la envuelta una etiqueta en que conste el número del aparato y fecha fie la verificación; al efectuar una comprobación, anotará en la misma etiqueta la fecha fie la comprobación y las señas fiel domicilio donde se ha instalado el contador, así como el nombre del abonado.

Vista la instancia presentada por 
D. Ernesto Cózar López Oliveros en 
f- cha 14 de Septiembre último en sú- 
3 lica de que se le concedan determW 
nados beneficios en relación con su 
proyecto de Exposición permanente de 
productos nacionales, a celebrar en 
esta capital, y el informe de esa Sec
ción de Propaganda:

Considerando que la realización del 
proyecto aludido constituirá una in
teresante manifestación fie propagan
da genérica interior que ha de redun
dar en un beneficioso incremento del 
consumo de los productos nacionales 
dentro del territorio de la República, 
desplazando los competidores de pro
ducción extranjera, y que el Estado 
tiene el deber de fomentar y apoyar, 
al menos moralmente, las empresas 
que, como la proyectada, merecen el 
calificativo fie muy útiles al comercio 
nacional,

El señor Ministro de Agricultura, In
dustria y Comercio s¡e ha servido dis
poner:

1.° Declarar de utilidad comercial 
nacional la Exposición permanente 
proyectada por D. Ernesto Cózar Ló
pez Oliveros. *

2.° Autorizarle para su estableci
miento y funcionamiento, sujetándose 
a cuanto previene la legislación vigen
te acerca de establecimientos mercan
tiles, ofreciéndole el apoyo de la Ad
ministración pública para la consecu
ción de los fines perseguidos con su obra.

Lo que de orden del señor Ministro 
traslado a V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos. Ma
drid, 8 de Noviembre fie 1932,

P. D.,
ALVAREZ BUYLLA

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. Jorge L. Boag, como Director y 'apoderado de la Compañía de los Ferrocarriles de Lorca a JBaza y Aguilas, propietaria y explotadora del muelle embarcadero de minerales situado en la ensenada fiel “Hornillo” (Aguilas), en súplica fie que se habilite dicho muelle para el embarque fie yeso en piedra y polvo en igual régimen que los demás minerales: Resultando favorables todos los informes de las Autoridades provinciales que menciona el artículo 3.° de las Ordenanzas de Aduanas.Y considerando que accediendo a la petición dél Sr. Boag no sólo se favorecen los intereses de la Sociedad peticionaria, de la explotadora fie los yacimientos de yeso de la Diputación de Jaravia y los de la clase obrera por el aumento de trabajo, sino también los de la Hacienda por el aumento de recaudación fie la Aduana de Aguilas a cuya demarcación corresponde el muelle citado,Esta Dirección general lia acordado ampliar la habilitación del muelle embarcadero de minerales del “Hornillo” para la carga de yeso en piedra y polvo en régimen de cabotaje y de exportación, con documentación e intervención fie la Aduana de Aguilas, siendo de cuenta de la Sociedad explotadora el pago de las dietas y. gastos fie locomoción del funcionario pericial que intervenga en los despachos.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos, debiendo dar traslado de este acuerdo a la Aduana fie Aguilas y a la Sociedad peticionaria.Madrid, 4 fie Noviembre de 1932. El Director general, José Berenguer. 

Señor Delegado fie Hacienda de la provincia de Murcia.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Para proveer el cargo de Recaudador fie la Hacienda en la zona de Santa María de Nieva, en la provincia de Segovia, se abre concurso conforme a lo establecido en la norma segunda del artículo 28 del Estatuto de Recaudación de 18 de Diciembre de 1928 
(G a c e t a  del 29) y Real decreto de 27 de Diciembre de 1930 (Ga c e t a  del 30), admitiéndose las solicitudes en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente inclusive al de la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .Dichas solicitudes deberán ser presentadas necesariamente por conducto de los Delegados de Hacienda o Jefes de quienes dependan los solicitantes, debidamente reintegradas por Timbre del Estado y con la póliza especial del Colegio de Huérfanos de Hacienda, según lo prevenido en el Real decreto de 24 de Mayo y  Real prdeq de 30

de Diciembre de 1927, acompañando la hoja de servicios ajustada al mo* délo aprobado por Real decreto d í  18 de Diciembre de 1924, sin califica! y reintegrada también conforme a Id dispuesto en el número 10 del ✓artículo 32 de la vigente ley del Timbre si el solicitante perteneciere al Cuerpo general fie Administración de la Hacienda pública, a los Cuerpos,. Pericial y Auxiliar de Contabilidad del Estado, al de Abogados del Esta-' do y al de Profesores Mercantiles ai servicio de la Hacienda y, en su caso, los que ya sean Recaudadores más de dos años,̂  certificación ajustada al modelo número 1 fie dicho Estatuto,1 la que deberá ser unida inexcusablemente por los Recaudadores no funcionarios a que se refiere el párra-- fo 2.° del apartado d) de la indicada norma y cuantos documentos estimen convenientes en armonía con lo dispuesto en el párrafo 3.° del mismo apartado.La expresada zona tiene asignado, provisionalmente, el premio de cobranza por la recaudación en período voluntario del 3,90 por 100 (tres pesetas noventa céntimos por ciento), fijado por Orden de este Centro d¿ 14 fie Octubre de 1926, en uso d | autorización concedida por Real or< den fie 9 de Enero de 1925.La fianza que habrá de exigirse para desempeñar el cargo fie Recaudador es de 48.776,46 pesetas, si éste tiene el carácter de funcionario, y de 97.552,92 pesetas en otro caso-, que se deberá ampliar al agregarse otras zonas hasta quedar organizada la fie que se trata, según la Real orden fie 3 de Diciembre de 1921.Los pueblos que comprende la zoní son los siguientes: Aldeanueva defe Cofional, Aldehuela del Codonal, Ara goneses, Armuña, Bernardos, Coca Codorniz, Domingo García, ítueroi Juarros fie Voltoya, Lastras del Pozo] Marazuela, Marazoleja, Martín Muñoi de las Posadas, Marugán, Melque de Cercos, Migueláñez, Miguel Ibáñe^ Monterrubio, Montuenga, N i e v a ¿ Ochando, Ortigosa de Pestaño, Paradinas, Pinilla Ambroz, Rapariegos, Sangarcía, Santa María de Nieva, Ta- bladillo, Villacastín y Villoslada.
Madrid, 7 de Noviembre de 1932.- E1 Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SEGURI
DAD

CÉDULA DE CITACIÓN
Por la presente requisitoria y en cumplimiento de lo ordenado por el Excmo. Sr. Ministro de la Goberna- ción, se cita, llama y emplaza a las personas comprendidas en la relación adjunta, que se encuentran en ignorado paradero, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al de su publicación en la Ga 

c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante esta Jefatura (Dirección general de Seguridad* calle de Víctor. Hugo, núm. 10).
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Con el fin de ser oídas en el expediente que, respectivamente, se les instruye por comisión de actos de agresión a  la República, comprendidos en el artículo 1.° de la Ley de 21 de Octub re  de 1931; quedando advertidos de que, si transcurriese dicho término sin realizar su presentación, les parará  el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.Madrid, 8 de  Noviembre de 1.932,— El Jefe superior de Policía, José Aragonés. Relación que se cita .

José Antonio del Arco y Cubas, ex eon de de Arce niales.Gabriel Maura Gamazo, ex duque de Maura, ex conde de la Mortera.Jocobo Fitz James Stuart y Falcó, $x duque de Alba.F lorestán  Aguí lar.. Fernando Pardo Manuel de VíIIena y  Egaña, ex Marqués de Vakleseviiia.Luis de Silva Carvajal, ex duque de . Miranda.Fernando Suárez de Tan-gil y Angulo, ex conde de Vallellano.José Alvarez de las Asturias Bohor- ques, ex marqués de Trujiílos,
Juan Antonio Ansaldo Bejarano.Manuel González Carrasco.Manuel Romero de-Tejada.Enrique Batalla González.Rafaela Henestrosa Cayoso de los Cobos, ex duquesa de Mandas.José Vázquez Ochando.Emilio Barrera Luyan do,José Navarro Morenes.
Antonio Ollero Sierra.Jav ie r  Parladé Ibarra.Martín Ruiz Arenado.Luis Medina Garvey.
F rancisco  H errera  Maguillo

Roberto Marín Cano.Juan  Calvi Pruna.Angel de la Hoz (a) El Príncipe  Azul.
Antonio León Estrada, ex marqués de Casaleón.Manuel Darnaude Ramos.José Luis Illan.es del Río»María Luisa Suárez.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En virtud de concurso y de conform idad con la propuesta formulada por el Claustro de Profesores de la Escuela Superior de Veterinaria, de Madrid ,Este Ministerio ha tenido a bien nom brar  Auxiliar temporal  de dicho Cuerpo docente a D. Fernando  Hernández Gil, adscrito a las enseñanzas de Genética, Zootecnia general y exterior, Citología, Genética superior y 

Endocrinología, con la indemnización anual de 3.000 pesetas, entendiéndose, de acuerdo con el apartado sexto de la Orden ministerial de 8 de Julio último, que dicha asignación y nom bramiento queda á resultas, por lo que se refiere al próximo año de 1933 y sucesivos, al crédito que se consigne en Presupuesto para dichos ejercicios con destino al pago <de esta atención.
De Orden comunicada por el excelentísimo Sr. Ministro, lo digo a V. S. 

pa ra  su conocimiento y demás efec

tos. Madrid, 31 de Octubre de 1932,—. El Subsecretario, Domingo Barnés. 
Señor O rdenador de Pagos por obliga-* d o n e s  de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA1 
ENSEÑANZA

Vacante la plaza de Profesor espe* cial de Dibujo en la Escuela Normal del Magisterio prim ario  de Soria,Esta Dirección general ha acordado se anuncie a concurso de traslado, para su provisión, por término dequince días naturales, a contar desde el de la inserción de este anuncio en  la G a c e t a  d e  M a d r i d .Sólo pueden asp irar a dicha plaza; los Profesores o Profesoras especiales de Dibujo que desempeñen sus cargos en propiedad.Será condición de preferencia para  la resolución del concurso haber ingresado por  oposición en el Profesorado especial en la indicada materia, y dentro de esta circunstancia,  el mayor tiempo de servicios,Para los solicitantes que procedan de ia misma oposición se tendí en cuenta el número de orden con figuren en la propuesta formulada ; oc el Tribunal calificador.Los aspirantes elevarán sus insí líelas a este Ministerio, dentro del pla« zo indicado, acompañadas de sus hojas de servicios, y por  conducto de la Escuela en que sirven.Lo que se hace público a los e í e o  tos que se expresan. Madrid, 3 de Noviembre de 1932.— El Director gene** 
ral, Rodolfo Llopis.

*
MINISTERIO DE AGEICULTU 

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R Í A  E I N D U S T R I A S
En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero último, se anuncian pará •

M U N I C I P I O S  CAPITALIDAD
QUE

DEL PARTIDOINTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAUSAPROVINCIA PARTIDO JUDICIAL
DE LA VACANTE

Carrocero.............................. .........................  Carrocero * • • . . . . . . . . León, m im m m m i» .. León. .« .«••*••«»••*• D efunción ,* ,.* .# ,* ,. *Fuentepinilla», Oaona, V alderrueda, Centenera de Andaluz. Fuentelárbol, Ven* tosa * te Fuentepinilla, Vaiderrodiila yTorreandaluz................... .........................  Fuentepinilla. • .......... Soria................ .. AlmazánAra oda de Duero « .. .  Viliajovosa. . . . . . . . . .Dolores

F
Renuncia.*. »*»«•«..« tilFuentecé *ped.............. ............. .......... ....... Fuenteoésped............. u rgos................... .. InterinaV illa jo 'o sa ........ ................... .......................  Viliajovosa. . . . . . . . . . Alicante........................ Bou uncía «.•««*•*«.• 1Albatera ............................................... * ............... ...  A lbatera.............. .. ¡dem Id e  ....................................... fCastfllfort.......................... .............................  Castelifort................... Castellón........... *____ Moreila Interina • ••Doña M encía ..................................................  Doña Mencía . . . . . . . . ec

-C02-1 
i 

c
> G Cabra . , , Defunción • « • • • « • * •  i

Las instancias, en papel de octava ciase, se dirigirán men oportunos como justificantes de mérito.Madrid, ó de Noviembre de 1932.—E l Inspector general Je
por los interesados ¡ 

ííq de la Sección, José (
al Sr. Alcalde-Preside 
3, Armendáritjw— B

■----------------------------\nte del Ayuntamiento L
,°; El Director general, I
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ACADEMIA DE LA HISTORIA

Habiéndose padecido un e r r o r  de 
copia ai publicar  e n  la  G a c e t a  d e l  29 
d e  Julio del año actual la convocato
r ia  para  la adjudicación de p r e m io s ,  
en la parte correspondiente si '‘P re 
mio Duque de Alba"5, se reproduce la  
convocatoria de referido premio d e 
bidamente rec tif icada:

Fundación del E xc m o . Sr„ Duque de 
B-erwick y de Alba, Conde de L e
ntos, en memoria de la excelentísi
ma señora doña Rosarlo Falcó y  
Ossorio, Duquesa de t íe rw ick  y  de 
Alba , Condesa de Lentos y S ím e la , 

' ins titu ida  en 1915 para conm em o
rar el tercer centenario de la pub li
cación del “Quijote”,

{Tercera convocatoria para el premio 
de 1929.)

En cumplimiento de lo que se dis
pone en la escritura en que se institu
ye la expresada Fundación, la 'Acade
mia de la Historia abre un concurso 
p ara  p rem iar  una obra de carácter 
histórico, bajo las siguientes condi
ciones :

1.a Para los trabajos que opten a 
este premio el tema será de libre elec
ción de los • aut.ores, * dentro del de la 
disciplina histórica que en la convo
catoria  s-e señala. Los manuscritos de 
las obras deberán estar redactados en 
correcto castellano y letra clara, s ien 
do condición indispensable para su 
admisión que a ellos acompañe, como 
apéndice, un índice alfabético de to
dos los nombres propios de personas

y localidades que en la obra se citen, 
p a r a  m ayor utilidad de la misma.

2.a El premio consistirá en 12.000 
pesetas en metálico, descontando los 
gastos de adm inistración y sin perjui
cio del aumento o d ism inución que 
tengan los intereses del capital desti
nado a la Fundación.

3A El término para la presentación 
de obras para este concurso comenza
rá a contarse desde el día de la pu
blicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , y quedará cerrado 
el 31 de Enero de 1935, a las seis de 
la tarde, recibiéndose las obras en la 
Secretaría de la Academia.

4.a El premio, si se presentase obra 
digna de él a juicio de la Academia, 
será adjudicado en Moyo de 1935, 
siempre que la extensión o índole de 
la obra u obras presentadas hagan po
sible su examen en el plazo de Enero 
a Mayo, pues de no ser así, se enten
derá éste prorrogado hasta el fin del 
año, haciéndose la entrega al autor en 
cualquier solemnidad pública que la 
Academia celebre después de hecha la 
adjudicación.

5.a La impresión de lo obra, p rem ia
da correrá a cargo y beneíVm del au
tor, al que no se le onh rgará m totali
dad del premio liada (\:o  ucj de im
presa la ob- a, reí. ibiu r itií L ¡ío, la 
Academia >i i m íe  d j memlMo eme es- 
íimare_suí!cb ate pm  < 'a impr non.

0.a Los icen ’rcilios no w  - i iodos se 
de\e!v-_ án a sus respectivos dueños, 
quadrado propiedad de lia Academia el 
m anurerbo de la obra premiada,

7.a Los originales presentados al 
concurso no podrán ser suscritos por 
el autor, el cual conservará.en la obra 
el anónimo, dis t in guión cío lia con un le

ma igual a otro que en sobre cerrado^ 
lacrado y sellado firmará el autor, de
clarando su nombre y (apellidos y ha
ciendo constar su residencia y el pri
mer renglón de la obra.

8.a Podrán las obras ser escritas por 
uno o varios autores, pero en «ningún 
caso se dividirá el premio entre dos o 
más obras.

9.a Sólo se admitirán al concurso las 
obna-s inéditas no premiadas en otros 
anteriores y escritas por españoles y 
en este idioma quedando excluidos tos 
que sean individuos dé esta Corpora
ción.

10. La Secretaría adm itirá  las obras
que se le entreguen con los anteriores 
requisitos, y dará de cada una de ellas 
recibo, en que se exprese su título, le
ma y primer renglón. El autor que re
mita su obra por el correo, designará*, 
sin nombrarse, la persona a quien sa 
haya de dar el recibo.

11. Si antes de haberse dictado fallo 
©cerca de las obras presentadas quisie
ra alguno de los autores retirar  ia su
ya, se devolverá exhibiendo dicho re
cibo y acreditando, a satisfacción del 
Secretario, ser autor de lo que reclame 
o persona .autorizada para pedirla.

12. Si por no encontrar mérito bas
tante en las obras presentadas a con
curso, éste fuese declarado desierto, la 
Academ.a le anunciará oportun»am e n te 
y abrirá otro nuevo por otros tres años, 
sin perjuicio del que anuncie &n su 
trienio respectivo.

13. Adjudicado el premio, se abrirá 
el pliego correspondiente y se leerá el 
nombre del autor.

Madrid, 11 de Julio de 1932.—Peí 
acuerdo de la Academia, el Secretar^ 
perpetuo, Vicente Castañeda.

RA. INDUSTRIA Y COMEDIO
r— — —

P E C U A R I A S ,  H I G I E N E  Y S A N I D A D .  V E T E R I N A R I A

8H provisión en propiedad las plazas de Inspectores municipales Veterinarios siguientes:

!.
i

F

rr

Censo 

<3e población,

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.

Censo
ganadero.

lle ses  porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

Servicio  

de mere:uloa 

O pue&tüB.

OTROS SERVICIOS  

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

OBSERVACIONES

1.081

1.830
1.039
8.974
3.922
1.087
5.542

1.500.00

1.600.00
1.700.00 
1.7:7.30
2.400.00
1.440.00 
4.600 00

7.326

11.350
3.836

410
5.512
5.29
1 606

150

200
250

No.
100
120

1.322

No - Treinta d í a s . Servicios imifleadofri

Idem.
Ídem,
Idem,
Idem.
Idem.
A oposición.

Sí. . . . . . . . . . &
NO.

Idem
N o ........ .. Idem.
Sí................... »

*
No. ........................ ..

Ídem. ......................
áf........... Idem. .................. .
N o . . . . . . . . . ídem.
•Sí. . . . . . . . . . No ........................... Idem

capitalidad del partido, acreditando sus condiciones profesionales, pudiendo remitir a su vea cuantos documentos estt- 

f f * .  SavaL
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DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento provisional para la apli
cación de la ley de Admisiones tem
porales de 14 de Abril de 1888, apro
bado por Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
de fecha 16 de Agosto de 1930 (Ley 
de la República de 16 de Septiem
bre de 1931).

AVISOS
¡

Para conocimiento general, y a los 
efectos del artículo 7A del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente so
licitud de admisión temporal presen
tada en el Ministerio de Agricultura, 
industria y Comercio:

“ Los que suscriben, Monturque, So
ciedad anónima, domiciliados en An
dújar, calle Maestro Montero Moya, 
iiímero 15, almacenistas y exportado
res de aceite de oliva, tributando por 
Utilidades, según recibo x>agado a la 
Hacienda con fecha 31 de Marzo del 
presente año, sección primera, capí
tulo primero, articulo 3.°, tarifa terce
ra, respetuosamente

Solicitan se le permita la admisión 
temporal de hojalata en blanco, en 
virtud de lo dispuesto en la disposi
ción tercera del Arancel y Reales ór
denes de 18 de Marzo, 3 de Mayo 1903 
y 28 de Febrero de 1924, cuyas mer
cancías procedentes del extranjero se
rán destinadas a su transformación en 
los envases para ser exportados con 
los productos origen de nuestra indus
tria.

Gracia que espera merecer de V. I. 
Andújar a 5 de Agosto de 1932.— Mon- 
turque, S. A.— El Director-Gerente, En
rique Rodríguez Montane, rubricado. 
Señor Director general de Comercio 
y Política arancelaria.— Ministerio de 
Agricultura. Madrid.”

“ Don Enrique Rodríguez Montane, 
en nombre y representación de la So
ciedad anónima Monturque, de la que 

Consejero y Director-Gerente, acu
le a V. E. a requerimiento del oficio 
fecha 19 de Octubre actual y  firmado 
por el Excmo. Sr. Director general de 
Comercio y Política Arancelaria, para 
ampliar las instancias que la Sociedad 
fue regento presentó con fecha 5 del 
pasado Agosto y 3 del mes actual.

Solicito la concesión de la im por
tación en admisión temporal de hoja
lata en blanco con carácter perma
nente.

La importación de la hojalata se 
#f*ctuará por los puertos y  Aduanas

de Málaga y Sevilla, por estar encla
vadas en estas capitales las fábricas 
para su transformación. Las exporta
ciones de la hojalata transformada'en 
cajas para envases.de aceite de oliva 
español se efectuaran por las Adua
nas de Málaga y Sevilla por estar es
tos puerto-s más próximos a esta ciu
dad y  ser más económ icos los trans
portes de la mercancía a los citados 
puertos.

Espero que con  lo anterior queden 
subsanadas las instancias presentadas 
del 5 de Agosto y 3 del mes actual y 
la pronta concesión solicitada, pueda 
ser acordada por V. E., ruego que rei
tero, dado los perjuicios grandes de la 
demora.

Viva V. E. muchos años. Andújar a 
24 de Octubre de 1932..-—Enrique Ro
dríguez Montane, rubricado.— Sr. D i
rector general de Comercio y Política 
arañe elari a.— Madrid.”

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que determi
na el párrafo tercero del artículo 6.° 
del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del propio Reglamento y, en 
general, todos aquellos a quienes afec
te la concesión solicitada, podráin ex
poner, durante el plazo de treinta 
días, ante el Ministerio de Agricultu
ra, Industria y Comercio y medíante 
escritos formulados por duplicado, 
cuanto estimen conveniente hacer ob
servar en relación con  la admisión 
temporal de que se trata.

Madrid, 2 de Noviembre de 1332.—* 
El Director general, R. Nogués Biset.

Para conocimiento general, y a los 
efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal, pre
sentada en el Ministeri-o de Agricul
tura, Industria y  Comercio.

“ Excelentísimo señor: Cesárea Ga
ra villa y Alberdi, mayor de edad, fa
bricante y exportadora de conservas 
de pescado, que, según costumbre y 
necesidad, se exportan en envases de 
hojalata, acreditando su condición con 
el recibo del pago de contribución, 
en cuya forma tributa, y cuyo recibo 
incluye, a V. E. respetuosamente se 
dirige y

Expone: Que desea acogerse a los 
beneficios de la importación temporal 
de la hojalata para los exportadores 
de conservas, obligándose la que sus
cribe a dar exacto cumplimiento a la 
R/eal orden de 18 de Marzo de 1909 
y demás disposiciones dictadas regu
lando la admisión temporal de hojala
ta, .por lo que, concretando su peti

ción en los términos que fija el ar
tículo 7.° del Reglamento de Admisio
nes temporales de fecha 16 de Agos
to de 1930, expone a continuación los 
siguientes datos:

1.° La firma concesionaria ha de 
ser Cesárea de Garavilla, domicilia
da en Lequeitio (Vizcaya).

2.° La mercancía a importar es ho
jalata en blanco para la fabricación 
de envases destinados a la exporta
ción de conservas de pescado.

3.° En consecuencia; el proceso de 
industrialización es transformar la 
hojalata en envases litografiados, gra
bados o troquelados.

4.° La transformación se verifica
rá en la fábrica de envases de hoja
lata existente en Badalona (provincia 
de Barcelona).

5.° Las mermas o desperdicios 
previstos alcanzan ai>roximadameníe 
a un 5 por 100.

6.° La Aduana por donde deberán 
ser hechas las importaciones es la de 
Barcelona, por ser la más próxima a 
la población donde está instalada la 
fábrica donde debe efectuarse la trans
form ación de la hojalata en envases, 
y  las exportaciones por la Aduana de 
Bilbao, por ser la más próxima a* la 
población donde está instalada la fá
brica de conservas.

7.° La concesión se solicita con 
carácter permanente.

En virtud de todo ello,
Suplica a V. E. se sirva conceder a 

la infrascrita los beneficios de la ad
misión temporal de hojalata en blan
co para la fabricación de envases des
tinados a la exportación de conservas 
de pescado, con derecho a efectuar las 
importaciones por la Aduana de Bar
celona y las exportaciones por la de 
Bilbao.

Gracia que espera merecer del rec
to proceder de V. E. Viva V. E. mu
chos años. Lequeitio, 21 de Octubre 
de 1932.— Cesárea Garavilla, rubrica
do.— Excmo. Sr. Ministro de Agricul
tura, Industria y Comercio.— Madrid.”

La concesión a que se refiere la an- 
terior solicitud habrá de otorgarse, 
en su caso, con arreglo a lo que deter
mina el párrafo tercero del artícu* 
lo 6.°, del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del propio Reglamento, y , 
en general, todos aquellos a quienes 
afecte la concesión solicitada* podrán 
exponer, durante el plazo de treinta 
días, ante el Ministerio de Agricultu* 
ra, Industria y Comercio, y  mediante; 
escritos formulados por duplicado, 
cuanto estimen conveniente hacer ob
servar en relación con la admisión 
temporal de que se trata.

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.—* 
El Director general, R. Nogués Bis@&


